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I N T R o D u e e I o N 

El .. hecho, de que la Sociedades organizadas en 
Estados, tengan al igual que las personas, la necesidad de co
municarae entre sí, ha sido una de las causas :fundamentales de 
la nece~idad de crear Organos de comunicación entre los Esta-
dos. 

A lo largo de la historia de la huinanidad, V! 
mos que mismo las Sociedades arcaicas sintieron esa nece.sidad
de comunicación, por lo que algunas de ellas se enviaron a ve
ces Legados y Mis.iones. 

Siendo la diplomacia, el Organo ~or excelen-
cia de comunicación entre Estados, y que gracias a ella se ha
logrado una cierta armonía en la Comunidad de Naciones, evit8.!! 
doee mediante sus gestiones el enfrent8.llliento bélico entre paf 
ses, s"Q.importancia en el Derecho Internacional y en la reali 
dad social ea de primer orden; motivo por el cual esta Institu 
ción me desperto un apasionante interes, éausa de la presente
Tesis. 

Por supuesto que no.pretendo agotar exhausti
vamente en este estudio, todo lo relativo a la Institución Di
plomática y Consular, sino solamente hacer una exposición de -
las mi8mas, procurando que sea lo más ágp 9 inteligible logi
camente posible enun estudio de esta naturaleza. 
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CAP I T·u LO I 

EL RECONOCIMIENTO JURIDICO Y POLITICO DE UNA COMUN~DAD COMO 
ESTADO, COMO SUPUESTO LoGICO DE LAS RELACIONES DIPLOMATICAS. 

l. Naturaleza del acto llamado Reconocimiento. 

la naturaleza del acto llamado Reconocimiento 
de una Comunidad cómo Estado, es bastante discutida en la -
teoria internacional. D~ acuerdo con una doctrina, el acto_ 
de Reconocimiento es de carácter constitutivo, ésto es, que 
ea escencial para que'un Estado comience su existencia jurí
dica, ya que sin tal reconocimiento, por parte .de loe otros 
Estados, aquél no existe jurídicamente en relaci6n a ellos. 
Otra doctrina, establece que el acto de reconocimiento no -. . 
presenta ese carácter de 'constitutivo, sino que solamente -
tlll carácter meramente declarativo. Acorde con esta doctrina, 
un Estado puede llegar a tener existencia jurídica alin sin 
reconocimiento e independiente de éste por parte de los otros 
Estados miembros de la Comunidad de Naciones. Reconocer una 
Comunidad como Estado, significa sola.mente declarar que esa 

. comunidad existe como Estado, que _el Estado que efectúa. el 
acto denominado Reconocimiento toma conocimiento de la exis
tencia del Estado reconocido. 

2. El Reconocimiento Jurídico y el Reconocimiento Político, 
y sus diferencias. 

Algunos autores, consideran el reconocimiento 
como -~ acto unilateral; otros lo consideran como un tratado 
celebrado entre el Estado que reconocen y el Estado reconoci 

' .. J -
do, ésto es como un acto bilateral. · 

i 
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Este desacuerdo con respecto a uno de-los m~s 
importantes a.otos que frecuentemente se realizan en las rel!, 
ciones internacionales, es debido probablemente a alguna co~ 
:fuei6n que existe con respecto al problema del reoonocimien~ 
to. La razón de ésta confusión, radica en la no distinción -
lo suficientemente clara entre dos actos definitiva.~ente di
ferentes 6 bien dos funciones enteramente diferentes de un -
mimno acto ambos llamados reconocimiento. El significado de_ 
uno de éstos dos actos o funciones, es que el Estado que re
conoce comprueba que la Comunidad reconocida es un Estado en 
el sentido del derecho internacional. Esto es reconocimiento 
en el sentido jurídico del témino. El significado del otro_ 
acto 6 función, es que el Estado que reconoce tiene deseos -
de entrar en relaciones de carácter político u otras con el_ 
Estado reconocido, relaciones de la clase que normal y fre-
cuentemente existen entre miembros de la Comunidad de Nacio
nes. Si éste acto 6 función es denominado reconocimiento, d~ 

bieramos de denominarle reconocimiento polític.o en oposición 
al reconocimiento jurídico, la comprobación del hecho "Esta
do" en el sentido del derecho internacional. Desde que un -
Estado, acorde con·el derecho internacional general, no se -
encuentra obligado a entrar en tales relaciones con otros -
Estados, ó sea, . a enviar o recibir Agentes Diplomáticos', co.!! 
cluir tratados, etc. el reconocimiento político de un Estado, 
es un acto que recae dentro de la arbitraria decisión del E~ 
tado que reconoce .. ; viendo en éste caso que a pesar de los -
tratados y convenciones celebradas por las naciones en las -. 
cuales se han establecido algunos ciertos determinados prin
cipios como por ejemplo el de no reconocer a los Estados su! 
gidos en deterniinadas circunstancias, si a los intereses del 
Estado que reconoce conviniera el reconocer a dicho Estado = 
lo haría sin el menor empacho. 

·,¡_. 
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La Declaraci6n del reconocimiento político no 
tiene en sí misma necesariamente una con·secuencia legal a P!, 
sar que podrá ser de gran iIIÍportancia política, especialmen
te para el prestigio del Estado que va a ser reconocido. La 

Dec;'.laraci6n por un Estado que desea entablar las normales r!_ 
laciones de carácter político, econ6mico y diplomático con -
un nuevo Estado, podrá hacerse sin la intenci6n de asumir -
'Ull.a obligaci6n legal a ese efecto. El reconocimiento políti
co establece la obligaci6n del Estado que reconoce de entrar 

' 
en relaciones normales con el Estado reconocido como salame!! 
te si es aceptado por éste Último es decir si hay un tratado 
concluido entre el Estado que reconoce y el Estado reconoci
do, relativo al establecimiento de ciertas relaciones. Tal -
tratado presupone la existencia de un nuevo estado; de ahí,_ 
que el acuerdo no pueda tener un carácter constitutivo con -
respecto a. ésta existencia (1). 

El reconocimiento jurídico de una Comunidad ~.2. 
mo Estado, ésto es, el acto por el cual un Estado comprueba_ 
que una Comunidad ha alcanzado el carácter de Estado, en el_. 
sentido. del derecho internacional, es enteramente diferente_ 
del reconocimiento político. Est.e acto puede ser realizado de 
diversa manera : su significado puede ser expresado directa_ 
6 indirectamente, expresa 6 tácitamente. En realidad, el re
conocimiento jurídico usualmente se efectúa en un solo y mis 

. -
mo acto, con el reconocimiento político. Este es la raz6n por 
la cual las dos funciones fundamentalmente diferentes de és
te acto denominado reconocimiento, no fueron claramente .dis
tinguidas en l.a teoria tradicional del derecho internacional 
y por la cual ésta teoria se confunde en las contradicciones 
mas indeseables con respecto a la naturaleza del acto "Reco
nocimiento" ( 2), 

De acuerdo con el derecho internacional, ésto_ 
es con la doctrina del derecho internacional, el reconocimie!!_ 

(1) KELSEN HANS Principios de Derecho Internacional PÚblico 
traducci6n al espailol por RUGO CAJiíINOS y ERNESTO c. HER
MIDA. Libreria EL ATENEO Editorial Buenos Aires Pg. 231-
232. 

(2) Idem. Pg. 232 
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to jurídico es en irerdad necesario y de órden funde.mental. 
El derecho internacional requiere que un nuevo 

Estado sea reconocido como tal por un antiguo Estado para que 
el derecho internacional sea aplicable a las relaciones entre 
el antiguo y el nuevo Estado. Pero el Derecho Internacional_ 
no requiere ser reconocido por el nuevo Estado para que le -
sea_ aplicado (3) 

El derecho internacional, al disponer algo con 
respecto a un Estado, implica que tiene ya validez en rela-
ci6n a ése Estado. El reconocimiento del derecho internacio
nal no puede ser exigido ~or una no:rma de derecho internaci,2_ 
nal positivo. Pero el. reconocimiento de una Comunidad como -
Estado por u:.Íla Comunidad ya sujeta al Derecho Internacional, 
puede ser exigido por una norma de derecho internacional po
sitivo. En realidad el Derecho ~ternaciona.1 establece efec
tivamente que una Comunidad para llegar a ser Estado en el -
sentido de derecho internacional d_eberá ser reconocid&. como_ 
tal por un Estado que ya existe según el mi.amo derecho. 

3. Reconocimiento de Jure y de Facto. 

Reconocimiento de Jure y de Facto es usual en 
la teoria al igua.l que en la práctica el distinguir entre el. 

reconocimiento de Ju:re y el Reconocimiento de Facto. La sig

nificaci6n de esta distinción no ea bastante clara. En gene
ral se presume que el reconocimiento de Jure es de 6rden fi-

. nal en tanto que .el Reconocimiento de Facto es meramente pr2 
visional ¡ por lo tanto, puede ser suspendido o retirado. 

4. Retiro del Reconocimiento. 

No solamente puede el Gobierno de un Estado 
otorgar su reconocimiento a una Comunidad como Estado; puede 
también de forma directa o bien indirecta, expresa ó tácita
mente, determinar que una Comunidad que aspira. · 6 pr8tende ser 
un Estado, no lo sea en el sentido del derecho internacional 
ó que una Comunidad que ha sido reconocida como Estado ha ce-

(3) ob. cit. pg. 233 
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sado de ser un Estado en el sentido del Derecho Internacional; 
en éste Último caso, se habla del retiro del reconocimiento. 
Es usual que el retiro del reconocimiento no sea declarado e: 
~resamente, pero cue.ndo un Estado pierde su propio gobierno 
como resultado de una anexión de su Territorio por otro Est! 
do, y si un tercer Estado reconoce éste hecho, el reconoci-
miento de la anexión implica el retiro del recoqocimiento pr! 
viamente otorgado al Estado desaparecido. El.reconocimiento 
de la anexión, y ésto significa el reconocimiento que el Es
tado anexado ha dejado de existir, puede estar implícito en_ 
el nombramiento de cónsules en el Territorio anexado, ya que 
el establecimiento de cónsules en un Territorio determinado_:, 
es posible solamente con el consentimiento de la autoridad -
que sea el Gobierno legÍtimo sobre ese Territorio .• Este con,
sentimiento se le denomina 11 exequatur"; Si un Gobierno pide 
a otro Gobierno el exequatur a ser otorgado a un cónsul a e!. 
tablecerse en un Territorio determ~ado, el Gobierno mencion! 
do en primer término reconoce que el otro Gobierno ee el le
gÍtimo sobre el Territorio en cuestión y por tanto, que ese . .-
territorio forma parte del Territorio del Estado a cuyo Go--
bierno le ha sido requerido el otorgamiento del exequatur. -
Algunos autores sostienen que el Gobierno de un Estado puede 
solicitar al Gobierno de otro Estado que extienda el exequa~ 
para un Cónsul que se va a establecer en un territorio deter
minado, sin reconocer que ese· Territorio pertenezca al Estado 

· a cuyo Gobierno ha solicitado ·el otorgamiento del e:xequatur. 
Tal no reconocimiento, puede tener ·solo un carácter de tipo· 
político y no jurídico; no puede significar que el Estado que 
no ha reconocido a la Comunidad anexada considere, no obat8!! 
te, a ésta, como un Estado en el sentido del derecho intern!: 
cional (4). 

Cuando un Estado a través de su Gobierno, ce> 
tifica que una comunidad reconocida hasta entonces como un -

( 4) ob. cit. pg. 236 - 237 .• 



Estado no posee ya los requisitos del derecho internacional, 
es deci:r: cuando un Estado retira el reconocimiento de una. -
Comunidad, le. Última deja de existir jurídicamente con rela
cidn al primero. La existencia jurídica de los Estados tiene 
como se ha demostrado, un carácter relativo (5). 

5. El Reconocimiento de un Gobierno y efectos.del no recono
cimiento. 

El Reconocimiento de un Gobierno, es un acto -
distinto al Reconocimiento de una Comunidad como Estado. El_ 
Reconocimiento de un Gobierno, entra en consideraci6n solo -
en caso de un nuevo Gobierno, ésto es, un Gobierno emanado -
6 establecido por una revolución 6 golpe de E$tado. En el c! 
so de cambio 6 modificaciones en el Gobierno,establecido de_ 
aéuerdo con la Constitución ó sea, cambios conformes a lo e~ 
tablecido en las Constituciones respecti'Vlls de los Estados,_ 
el Reconocimiento como nó:nna no es requerido ni otorgado, en 
virtud de que las relaciones continúan desarrollándose nor-
malmente. El Reconocimiento 6 no Reconocimiento de un Gobie,;: 
no, no debe de ser confundido con el Reconócimiento 6 no Re
conocimiento de un Estado. El otorgar 6 rehusar el Reconoci
mie~to a un Gobierno, no tiene nada que ver con el Reconoci
miento del Estado mismo. Si un Estado extranjero rehusa el -
Reconocimiento de un cambio en la fonn.a. de Gobierno de un an 

. -
tiguo Estado, este Último no pierde de esa forma au Reconoc.!, 
miento como persona internacional. (6) 

El Reconocimiento de órden jurídico.de un Go-
bierno, deberá distinguirse del Reconocimiento Político. El_ 
prillleró es el hecho comprobaci6n de que un individuo ó con-
junto de individuos integran en realidad el Gobierno de un -
Estado, y un individuo 6 conjunto de individuos es el Gobie! 
no de un Estado; en el sentido del derecho internacional \Ul 

individuo 6 conjunto de tales será el Gobiern.o de un Estado 
cuando ejerza el dominio efectivo ó tenga el poder de mando:. 

(5) Ob. cit. pg. 237. 
(o)Lehigh Valley Railroad Co. v. State of Russia. UNITED 

STATES CIRCUIT COURT OF APPEALS, Second Circuit, 1927, 
Federal Reporter (2d) 396. 
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eobre la población en un territorio determinado. El Reconoc.!, 
miento Político de un Gobierno, es ia expresi6n de voluntad 
de otro Gobierno de entrar ~ sostener relaciones mútuas con_ 
ese~.Gobierno. 

Cada Es~ado, tiene libertad de entrar 6 negar
se a entrar en relaciones de carácter político 6 de otra ín
dole con .el nuevo Gobierno, por cualquier ra~ón, ya que nin
gÚn Estado se encuentra obligado por el derecho internacional 
a entrar en relaciones con otros Estados 6 a mantenerlas. Un 
Estado por ejemplo, podrá realizar el.Reconocimiento Políti
co del nuevo Gobierno de otro Estado, basándose en el hecho_ 
de que su Gobierno se EOstenga, ó del cambio revolucionario -
cuando sea aprobado por la mayoria de la población. Puede -
rehusar el otorgar su Reconocimiento, porque no desee entrar 
en relaciones normales c~n un Estado en el que se ha establ,! 
cido mediante una revoluci6ri·6 golpe de Estado, un r'gimen -
extremista, de filiación comunista ó ultraderechieta u otro 
tipo de razones. 

· Efectos del no Reconocimiento. 
El no Reconocimiento Político, tendrá el efec

to que el Estado que niega el reconocimiento ·no envim al -
Estado a cuyo Gobierno rehuse otorgar el Reconocimiento ni -
recibirá del mismo, Agentes Diplomáticos ó Consulares y no -
concluirá tratados con ese Estado. Pero & Qué pasará con las. 

·obligaciones y derechos mutuos de los dos Estados estableci
dos por el derecho Internacional y por tratados celebrados -
con el antecesor reconocido del Gobierno no reconocido ? 

Resultaría difícil el sostener la postura que el Estado que_ 
como tal es reconocido por otro, pero cuyo Gobie1110 no es r!_ 
conocido por ese Estado, no está obligado a cumplir con las 

· normas y principios del derecho internacional en sus rela== 
ciones con el Estado que rehusa otorgar el reconocimiento ~ 
Y viceverl'Iª• Porque el Estado cuyo Go~ierno no es reconocido 
por otro Estado, sigue siendo un Estado en sus relaciones con 
el otro Estadof por tanto, el derecho internacional. eegLliJ.·<Í..;, 
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siendo aplicable. En lo relativo e. las obligaciones y derechos 
convencionales establecidos con anterioridad a la toma del -. . 

poder.por el Gobierno no reconocido, no debe olvidarse que la 
fuerza obligatoria de los tratados descansa sobre una norma_ 
de derecho internacional ~ PACTA SUNT SERVANDA 11 ; no existe_ 
raz6n para estimar que esa norma no tenga validez en la rel_! 
ci6n entre dos Estados, de los cuales uno ha rehusado, no la 
existencia como Estado sino solamente el Gobierno del otro. 
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CAPITULO II 

. LA EXTRATERRITORIALIDAD. 

l. Introducc16n. 
En principio todo Estado puede en su Territorio 

ejercer su poder coercitivo contra cualquiera. Todos los in
dividuos que vivan dentró de los límites de su Territorio se 
encuentran sujetos a su poder coercitivo; ésto es que todos 
loe individuos que se encuentran dentro de la esfera de val! 
dez territorial de un orden jurídico nacional, están sujetos 
al miSIJlo con respecto a.la ejecuci6n de los actos coercitivos 
previstos por ese drden. Un Estado posee juriedicci6n sobre 

. -
.todas las personas y cosas en su territorio. Pero esa fo:na.a_ 
de derecho dom~etico, está sujeta a excepciones, esto es, -
la no:rma antes mencionada se halla' restringida por la insti
tuoi6n de derecho internacional denominada extraterritoriali 
dad. 

2. La Extraterritorialidad como limitaci6n de la esfera per
sonal de validez del drden jurídico nacional. 

Conforme al Derecho Internacional general, - -
ciertos individuos gozan del privilegio de excenci6n del ór
den coercitivo, se~ dich? de otro modo, de la jurisdicoidn -
penal, civil 6 administrativa del eatado en cuyo territorio_ 
se encuentran. En contra de estos individuos no está permit_! 
do dirigir acto coercitivo alguno, ni aún un procedimiento -
legal que tienda a la aplicación de sanciones. Este privile
gio constituye no sólo una restriccidn directa de la esfera._ 
de validez personal del 6rden jurídico nacional, sino tam--
bi~n una restricción indirecta de la esfera territorial de -
validez del 6rden jurídico nacional, debido a que un Estado_ 
se ve con el impedimento jurídico de ejercitar su poder coe! 
citivo contra esos individuos en.eu propio ·territorio. Este 

- 1 
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·aspecto del privilegio es el que explica el ténnino de 11Extz:! 
·territorialidad", que implica una ficci6n, de que los indiv! 
duos relacionados en cualquier asunto serán tratados como si 
ellos no estuvieran dentro del Territorio del Estado cuyo P.2. 
der coercitivo con respecto a ellos se encuentra restringi~

do. 
Pero los individuos que gozan del privilegio -

de extraterritorialidad, al estar exentos del poder coercit! 
vo del estado en cuyo territorio se encuentran, se hallan, -
sin embargo, sujetos al de~echo de este Estado, es decir, _..: 
tienen la obligaci6n-de cumplir con sus prescripciones. Esto 
es verdad en cuanto a que el enjuiciamiento de estos indivi
duos, por violaciones de la Ley cometidas durante éi tiempo
que gozaron del .privilegio, es posible al momento de perder_. 
su situaci6n privileginda. En éste sentido, el privilegio de 
extraterritorialidad, significa que el ejercicio del poder -
coercitivo en contra de los individuos privilegiados solo es 
tá.suspendido. Pero ~sto es verdad única.mente con respecto;· 
ciertas y no a todas las normas del órden jurídico del Esta
do receptor cuyo poder coercitivo está restringido, Así, por 
ejemplo, ningÚn Estado está autorizado a la aplicación, a 
una persona que era un enviado diplomático en ese Estado, de 
una sanción por no haber pagado el impuesto a los reditos d:!;! 
ran~e el desempeflo de su función, después que ha cesado de -
ser enviado dipl.omático en relación al Estado resp·~ctiv·o. p~ 
ro el Estado receptor, puede enjuiciar al antiguo enviado di . -
plomático nor un delito criminal cometido durante el tiempo_ 
de au misi6n diplomática. El enjuiciamiento es posible tam-
bién en ei .caso de que la excención de j~isdicción sea de-
clinada por el Estado que envía. Con referencia a loo deli-
tos de los que excluyen el enjuiciamiento, es importante de~ 
tacar que el privilegio de extraterritorialidad, se.aplica a 
actos de los individuos privilegiados realizados como perso
nas privadas; que ellos no puedan ser perseguidos por actos_ 
que realizan en su capacidad de 6rganos de sus Estados, es -
decir, por actos que son actos de sus Estados, no es conse-
cuencie de su e~traterritorialidad, sino de la non:na de der!_ 
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cho internacional general que establece que niD.gÚn estado tie 
né jurisdicci6n sobre los actos de ptro Estado. 

3. Personas que gozan del. privilegio de .Ex:traterritorialidad. 
Tenemos en primer lugar, a los Jefes de Estado 

Extranjeros y a los Representantes Diplomáticos. Ya que el -
Derecho ~ternacional otorga el privilegio de .Ex:traterrito~ 
rialidad, a los Jefes de Estados Extranjeros y Representan-
tes Diplomáticos. 

El Jefe de Estado, es un órgano al que las - -
Constituciones otorgan ciertas y específicas funciones. Es-
tas f'unoiones, incluyen usualmente la legislación ó alguna -
forma de participación en la Legislación, conclusi6n de tra
tados, declaración de guerra, recepción y envío de Agentes -
Diplom~ticos y Cónsules, etc •••••••• 

El Derecho Internacional General, deja la ori@ 
nización del Estado al orden Jurídico Nacional. Pero cada E!!, 
·tado, debe de tener un órgano ó varios órganos competentes -
para representarlo en relación a o~ros Es.tados, ya que dentro 
de la Comunidad de Naciones, no es posible concebir a un Es
tado viviendo aislado e ignorando a todos los demás Estados_ 
que formá.n esa gran Sociedad de Naciones, y con los cuales -
puede tener sus fronteras. Tales órganos no son solo el Jefe 
del Estado, suponiendo que ese Jefe de Estado exista, sino -
también el Ministro de las Relaciones Exteriores y los Repr.!· 

.sentantes Diplomáticos. 

Toda Comunidad, que es un Estado, tiene el de
recha de legación activo y pasivo que consiste en el derecho 
a enviar y a recibir Agentes Diplomáticos. El privilegio· de_ 
Extraterritorialidad, se otorga. en diferentes grados alás -
personas arriba indicadas. El privilegio comprende en todos 
los caeos la excenci6n de jurisdicción civil, criminal y ad: 
.ministrativa incluyendo la.excención de tasas directas pers.2_ 
nales. Se extiende en el caso de Jefes de Estado, y Agentes_ 
Diplomáticos a sus domicilios, inmunidad de domicilio, lo --
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que implica que los :f'uncionarios del Estado respectivo, no se 
encuentran autorizados a entrar en el· domicilio a fin de - -
realizar dentro de él, actos oficiales sin el consentimiento 
de las personas privilegiadas. Con respecto a la' inmunidad -
de domicilio la restricci6n de la esfera de validez territo
rial del derecho del Estado respectivo, está en primer pla-
no. El privilegio de Extraterritorialidad de Jefes de Esta-
dos Extranjeros y de enviados Diplomáticos, se extiende tam
bién a su sequito, ésto es a los individuos que los acompa-
ffan en el servicio oficial ó privado. En el caso del Jefe de 
un Estado Extranjero, el privilegio de Extraterritorialidad, 
se extiende tambieñ a su esposa. En el caso de un Agente Di
plomático, el pri v1 legio de Extraterritorialidad, se extien
~e a su esposa Y.a.otros miembros de su familia que vivan en 
la misma casa. Sin embargo sólo la esposa del Agente Diplom~ 
tico tiene el privilegio de Extraterritorialidad con igual -
alcance que el mismo enviado. Otros miembros de su familia -
que vivan con él en la misma casa gozan solo de excensión de 
jurisdicci6n civil y criminal. 
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C A P I T U L O III 

LA. DIPLOMACIA. 

l. Concepto de la Diplomacia. 

En el sentido amplio, Diplomacia es el aplicar 
la inteligencia y la actividad al mejor manejo de las rela~ 
ciones entre los Gobiernos de los diversos Estados conetitu.f 
dos. De la teoría del Estado, se deriva la teoria de la Di~ 
plomacia. 
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finall füid : 

Ciencia de las relaciones exteriores 6 nego--
cios extranjeros de los Estados y en sentido más determinado 
la ciencia 6 arte de las negociaciones (Martens) 

Expresión por la cual se designa desde hace -
aflos la ciencia de las relaciones exteriores que tiene ·por -
base los diplomas ó documentos emanados de los soberanos - -

(Flassan). 
El conjunto de conocimientos y principios nec! 

sarios para bien conducir los ne·gocios públicos entre loe .E! 
tados (De CUssy). 

La Ciencia de las relaciones que existen entre 
los diversos Estados, tales como. resultan de sus intereses -
recíprocos, de los principios del derecho internacional y de 
las estipulaciones de los tratados (Calvo) (7). 

El Presidente de la primera conferencia de pa~ 
en la Ha.ya en su discurso de apertura del 20 de Mayo del afio 
de.1899, definió la tarea de la diplomacia en los siguien..tes 
términos : "La Diplomacia como sabenos, tiene por misión pr!_ 
venir y resolver los conflictos entre los Estados, disminuir 
las rivalidades, concertar los intereses, apartar los moti-
vos de desavenencia y sustituir el desacuerdo por la inteli
gencia" (8). 

El vocablo griego "Diploma", lo encontramos en 
el término Diplomacia, y Diplomas eran documentos oficiales_ 
dados por los príncipes. Se entiende también por Diploma, un 

documento mediante el que se concede un privilegio. Regular
mente, se denomina Diplomacia, la habilidad demostrada en un 

asunto ·cualquiera que sea. Se suele entender por actuar con_ 
diplomacia, el obrar con habilidad y tacto; y tanto el tacto 
como la habilidad, son fundamentales en la realizaci6n de la 
labor diplomática. 

Tecnicamente la palabra referida tiene diver-
sas acepciones : 
a) La ciencia y el arte de la representaci6n de los Estados_ 

(7) VIDAL Y SAURA GINES - Tratado de Derecho Diplomático 
Madrid Editorial Reus (S.A.) 1925 pg, 15 

(8) Idem. Pg. 15 
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y del modo de negociar. 
b) La representación de un Estado en conjunto, comprendiendo 

el ministerio de negocios extranjeros ó relaciones exte-
rioree. 

c) La profesión d~l diplomático. Al igual que a la Medicina, 
a las armas ó a tantas otras actividades, eliombre puede_ 
dedicarse a la diplomacia y a hacer de ella su profesión:_ 
habitual (9). 

Se entiende por Diplomacia, la institución em
pleada por los Gobiernos de los Estados en el desarrollo de_ 
sus relaciones exteriores. El uso de éste vocablo nos viene_ 
del Siglo XVII, pero en un principio se aplicaba solamente a 
los documentos oficiales y tratados. Leibniz en su Codex - -
Juris Gentium (1693), a la palabra Diplomaticua, le daba el_· 
sentido de colección de papeles de Estado sobre asuntos de.
carácter internacional; la expresión cuerpo diplomático, la_ 
emplea como sinónimo de cuerpo del derecho de gentes (lo). 

En la actualidad, se entiende por cuerpo dipl.2, 
mático, el conjunto que f.orman los.Jefes de misión y el pe~ 
sonal a sus órdenes, en la Capital de un País. Este nuevo ~ 
sentido, aparece por primera vez, en la Ciudad de Viena a me 
diados del Si.glo XVIII. Diplomático se denomina también a ~ 
miembro cualquiera de los que constituyen el cuerpo diplomá
tico. 

·2. Fines de la Diplomacia. 
A la Diplomacia le corresponderá el establecer, . 

dirigir yperfeccione.r las relaciones internacionales. El m~ 

nejo de estas relaciones no se realiza de una manera capri
chosa ,ó arbitraria, sine que debe basarse en los principios_ 
del derecho internacional, que a su vez tienen su base ,en ~ 
los intereses de los Estados, buscando la necesaria armonía 
entre elloc; tratando que las diferencias ó los conflictos -
causen el menor dafto posible, cuando no se logre la armonía.:. 

(9) Ob. cit• Pg. 15 - 16 
(lP) Satow Diplomatic Practica Tomo I 
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Habrá que acudir al derecho internacional, en 
los casos de duda que suelen surgir frecuentemente en la 
práctica," no teniendo caso el arguir, que por encima del de
recho se encuentra el interés del Estado respectivo, ya que_ 
tal criterio antijurídico es contrario a las bases de la So
ciedad y causa de numerosos males en el curso de la historia, 
siendo absolutamente inadmisible. Si el Estado tiene entre ..;. 
sus funciones la realización del derecho, esta obligaci6n no 
podrá reducirse a la vida interna del País, debe de alcanzan· 
por igv.al su actuaci6n más alla de sus límites territoriales. 

La primera línea de conducta del diplomático -
es la que sigv.e mediante las instrucciones que recibe su Go
bierno; los Gobiernos de los Estados deberán encausar siem-
pre sus instrucciones en un principio de justicia que no es_ 

. incompatible con la conveniencia nacional. Desafortunadamen
te, la práctica nos muestra que en muchas ocasiones no suce..;. 
de así y el desconocimiento de precepto de tanta trascenden
cia, ha arrastrado a la humanidad a infinidad de penurias. 
El fin de la Diplomacia, es m fin eminentemente jurídico y -

deberá ir del brazo del derecho para la realizaci6n debida -
de su objeto. 

3. Raz6n de ser y necesidades de su existencia. 
No es necesario apelar a grandes argumentos P! 

ra demostrar y justificar la necesidad de existencia de la 
Diplomacia. Si la humanidad no se encontrase organizada en -
var.ios Estados, ésto es si estuviese organizada en un solo -
Estado, no se requeriría. de este 6rgano de comunicaci6n. T~ 
bién sería.inútil su existencia si los Estados hiciesen su -
vida .únicamente dentro de sus fronteras sin asomarse siquie
ra al exterior. Pero mientras los pueblos, como los indivi-
duos tengan la necesidad de comunicarse entre ellos, será n~ 
cesario el elemento adecuado· y ese elemento vendrá a ser la_ 
Diplomacia. Se podrá discutir la forma como mejor resultaría 
organizar esta función y el personal encargado de realizarla 
pero la función siempre deberá existir con uno u otro carác= 



17 

ter, ya que tiene su raz6n de ser en la naturaleza misma de_ 
la vida jurídica social que impone ía comunicación inte~a-
cional, en la organización universal del ente humano. Los -
cri ticos de la Diplomacia, la critica.u en su forma actual, - · 
pero no pueden prescindir de la fUnci6n social que realiza -
ni suprimir la necesidad a que responde su existencia. Y con 
traspasar a otros los asuntos que ella maneja no se lograría 
mas que una transformaci6n sin poder hacer desaparecer lo qre 

con cualquier denominación habrá de subsistir mientras la -
Sociedad se componga de naciones organizadas bajo la forma -
de Estados independientes. 

4. Antecedentes Históricos. 
I.a. aparición de la Diplomacia como representa

ción permanente de los Estados, es de creación reciente. La_ 
antigiíedad la desconocía; a mi juicio, la Diplom~cia no se -
conoció en loe tiempos antiguos, ni aún en casi toda la edad 
media y so.Lamente en el Siglo X:V hace su verdadera aparición. 
Ciertamente es que los pueblos Egipcios, Caldeos, .loe Grie-
gos y los Persas, los Romanos y los cartagineses, se envia_:_
ron algunas veces Legados y Misiones que, en cierta forma, -
se asemejan ~ nuestras modernas embajadas, pero ni por su -
carácter ni por su finalidad, ni por la naturaleza de su co
metido pueden confundirse con lo que hoy entendemos por Di--
plomacia (11). ' 

Lo anter~or, demuestra esa necesidad expresada 
por los pueblos de realizar comunicaci6n, de comunicarse en
tre sí. En la India, encontramos algunos preceptos en el Có
digo del Manú, relativos a la guerra procurando humanizarla_ 
con algunas prohibiciones referentes al uso de a.nna.s, por -
ejemplo el no empleo de dardos envenenados; que.presentan -
cierta similitud con las actuales prohibiciones del derecho_ 
interriacional, como las Conferencias de Ginebra. Pero el de
recho de gentes no se creó en la India, sino que nace en el_ 
Siglo XVI cuando Rugo Grocio publica sus obras "Mare Libe:rum" 

(11) ob. cit. (i) pg. 18 
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y "Jure Belli ac Pacie", dando carácter de ciencia a lo que_ 
hasta entonces solo habían sido simples esbozos aislados de_ 
no mucha importancia. No existiendo el derecho de gentes, r~ 
quíticamente, puede concebirse la Diplomacia, que, es parte_ 
de aquel; ni podía existir para pueblos como Roma, que solo_ 
consideraba a sus propios Ciudadanos, aplicando la discrimi
nación a los extranjeros, a quienes nombraban Barbaros, y -

que estaban tuera de su legislación. La Diplomacia comienza_ 
a cobrar desarrollo por el Siglo XVI, y sus progresos mar--
chan paralelos a los del derecho internacional. En el si---
guiente Siglo aparece ya bastante desarrollada logrando la -
paz de Westphalia, que éoncluy6 con la guerra de los 30 años 
en 1648, con la firma de los tratados de Miinster y de -
Onasbrü'.ck. 

En Italia ya en el Siglo XV, Nicolás Maquiave
lo, se había dedicado a incluír en la política exterior la -
ya naciente Diplomacia, y penetrándola de un giro caracteri~ 
tico cuya sombra perdura todavía a pesar de los cambios de -
las épocas. En Francia aparec~n grandes figuras durante el -
reinado de luis XIV, como Colbert, Pomponne y Lionne, que -
con su labor contribuyeron al engrandecimiento de ese Reino. 

Los últimos 3 siglos han sido los que han vis
to a la Diplomacia crecer, progresar y nerfeccionarse, ex--
teridiéndose a todo el mundo civilizado, Varios países han -
contado con grandes Diplomáticos, así Francia tuvo su gran -

maestro de. la Diplomacia en Talleyrand (1754 = 1838), Austria 
su Metternich (1773 - 1859), Italia su Cavour (1810 = 1861)_ 
y A1emania.su Bismarck (1815 - 1898), algunos de éstos que -
tuvieron influencia definitiva en la constituci6~·y forma--
ció~ de sus Estados como es el caso de Bismarck en la unidad 
del Imperio Aleman, 6 en grandes organizaciones internacion~ 
lea como ea el caso de Metternich con la constituci6n de la_ 
Santa Alianza. 

La historia de la Diplomacia se traduce en la 
historia de las relaciones habidas entre las principales Na
ciones en la Edad Moderna. Y en la actualidad su influencia_ 

1 

1 
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ha sido determinante en los destinos del mundo. Ha sido la -
Diplomacia un incansable agente que transforma continuamente 
la geografía política. 

5. Organización de la Diplomacia. 
Ia Diplomacia como representación exterior del 

Estado,- no se refiere únicamente a los Agentes encargados de 
ostentarla en las capitales extranjeras, sino que se refiere 
además, a los respectivos ministerios de relaciones exterio
res, que dirigen y conducen la política exterior de su País, 
y, en cierto modo también, al Jefe de Estado quien tiene a -
su cargo la suprema representación de su País. En este sent! 
do, se habla de la J?iplomacia de una nación c.omo sinónimo de 
todo. el aparato que integra su política externa; aún cuando_ 
el Jefe del Estado sea el Jefe supremo de la Diplomacia, la_ 
inter~nción del mismo se ha de realizar acorde con los pr~ 
cipios del derecho público moderno, que no le permiten la l! 
bertad de actuar, que tenía en otras épocas. 

El estudio de la Diplomacia deberá tratar pri
meramente al Jefe de Estado, sea soberano o presidente de la 
República, segunda.mente al Ministro de Relaciones ó Negocios· 
Exteriores y ~or último a los Agentes Diplomáticos. Estos d.:!:_ 

ferentee órganos de la Políti.ca y la.e relaciones internacio
nales se completan integrando un conjunto orgánico de compl! 
ja estructura. 

Es pués el Jefe del Estado, el órgano que deb..! 
·rá de nombrar al.Ministro de Relaciones Exteriores y a los -
Agentes Diplomáticos, y para la mejor re-presentación exte--
rior deberá siempre utilizar su buen juicio en la selecci6n_ 
de las personas a quienes va a encargar éstas :funcioner;, por 
tanto deberá de tener conocimien~os auténticos de la Diplom! 
cia, ya que sin tales no seria posible el escoger a las -pe~ 
sonae más indicadas para el desarrollo de esas fUnciones •. V! 
moa por tanto, que la Diplomacia se incluye dentro de esa -~ 
fUnci6n pública clasificada como función ejecutiva. Se anto-

¡ 
' i 

1 '. l' 1. 
L-

1 
1. 

1 



20 

jaria imposible que el Jefe de Estado con todas las atribu-
cionee. que tiene a su cargo, realizace él mismo y sin el au
xilio de su Ministerio de Relaciones Exteriores, y demás ór
ganos a cargo de éste, tales como los Agentes Diplomáticos,_ 
el manejo de las Relaciones Internacionales del Estado que -
dirige y representa. 

6. La Diplomacia Profesional. 
Desde la aparición de la Diplomacia se ha pre·

senta.do éste. interrogación, ¿Debe ser la Diplomacia una fun
c.ión pública abierta a todo Ciudadano sin limitación alguna? 
¿Debe consti~r una profesión especial excluída a los prof!_ 
nos? ¡Es que su.ejercicio acaso exi~e de determinadas condi
cio.nes técnicas de idoneidad? ¿Es acaso una función política 
que requiere una preparación especial? Por supuesto que la -
funci6n Diplomática es función política, es decir función p~ 
blica, pero publica es igualmente la función judicial, la -
funci6n militar y la doc~nte. Nadie osará sin embargo decir_ 
que para ella no se requiere una especial preparación .técni
ca sin la cual su eficacia sería del todo ilusoria ( 12) •. 

La improvisación: en estos casos regularmen·ce -
arroja pésimos resultados. 1ll Diplomacia es ciencia o arte -
en el manejo de las relaciones exteriores de los países, y -
en el realizar negociaciones entre ellos. El que no tenga e~ 
ta ciencia o arte, será muy difícil que logre acertada~ente_ 
un cargo diplomático. La posesión de esta ciencia es la pre
paración necesaria para la función en cuestión, y esta pose
si6n no e1e logra sin un estudio detenido de la teoria que in 
forma su contenido, y una cierta práctica en el manejo de -
+os asuntos. La preparación se va adquiriendo poco a poco, -
por lo que es bueno organizar los servicios en forma profe-
sional, rodeando de garantias el ingreso y la selección del_ 
personal, y dejando en sus manos con exclusión de extraños,
esta misión. Se puede afirmar por tanto, que la Diplomacia -
tiene su técnica apropiada y requiere de aptitudes específi
cas y de.una determinada competen~ia no facil de improvisar• 

Cada País organizará ésta profesión del modo -
(12) ob. cit.(7) pg. 21 
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que estime más convenient~ pero deberá cuidar.siempre de ga
rantizar el acertado-..cumplimiento de los elevados fines que_ 
le atribuye el derecho internaeional de quien es el fundamea 
tal brazo ejecutor (13). 

(13) ob .•. cit. (7.) :pg. 22 
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CAPITULO IV 

EL AGENTE DIPLOMA'~ICO. 

l. Noción y naturaleza jurídica del Agente Diplomático. 
Siendo el Ministro de Relaciones Exteriores el 

órgano directivo de las Relaciones'Internacionales y princi
pal conductor de las mismas, el Agente Diplomático, será su_ 
ejecutor y su más poderoso aU:Xiliar. El Agente Diplomático,_ 
será el órgano de comunicaci6n entre su propio Ministerio y_ 

el Ministerio de Relaciones Exteriores del País en ~i cual -
se encuentre acreditado; será por tanto, el Agente Diplomát.!_ 
co· el órgano que pone en contacto a dos Gobiernos, y más que 
a dos Gobiernos, a dos Países porque su actividad va más le
'jos que la puramente administrativa. Pero el Agente Diplomá
tico, no sólo es un funcionario a cuyo cargo está la comuni
cación material de los Estados. Lo más relevante de su natu
rale~a jurídica, es el carácter representativo que le conf'i! 
re el derecho de gentes y si en la p~áctica viene a ser el -
principal instrumento de relación entre Países, esta función 
es consecuencia de aquella cualidad representativa que pers~ 
nifica en él a un Estado para los efectos del trato interna
cional (14). Vemos pués que presenta una doble cualidad : 
a) la de f'Uncionario público. 
b) la de mandatario del Estado que env:!a (15). 

El conjunto de los Agentes Diplomáticos de un 
mismo País, constituye su cuerpo diplomático, cosa distinta_ 
del cuerpo diplomático extranjero integrado por los reoresen · . -
tantea de las potencias extranjeras acreditados en una Capi-
tal. Por tanto, todos los Agentes Diplomáticos, de un mismo 
P-cl.Íe, forman su Diplomacia nacional, 

(14) ob. cit. (7) pg. 64 
( 15) ob. cit. (7.) pg. 65: 
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La particularidad de la función Diplomática y_ 
su necees.ria aplicación constante, 'exige una especializaci~n 
de conocimientos en la pe:rsona que a ella se dedica. La Di

plomacia por espacio de siglos ha sido una verdadera profe
sión de suma trascendencia, pero que a pesar, no ha dejado -
de inspirar frases en que el ingenio hace juego con una cier 
ta realidad. Tenemos como caso conocido, la an~cdota de Sir_ 
Henry wotton,. un Embajador Inglés acreditado en Italia, que_ 
cuando pasaba por.una Ciudad Alemana donde su reputación era 
la de sabio e ingenioso, y por tanto fué invitado por un ami 
go a estampar en su album algún pensamiento interesante, a -
lo que el Embajador accedió escribiendo en idioma latín una . -
definición de lo que a su juicio era un Embajador, 'al que d,! 
finió como un hombre honrado enviado al extranjero a mentir_ 
por la causa de su País. (16). Vemos también que en la hist~ 
ria se llegó a denominar a los Dnbajadores como los menos -
honorables espías. la Bruyere al elaborar su retrato del di
plomático, escribió : 

"Todas sus apreciaciones, todas sus' máximas todos 
los refinamientos de su política tienden a un S,2 

lo fin, que consiste en no dejarse engailar y en_ 

engañar a los demás. Es profundo y disimulado P! 
ra ocultar una verdad anunciandola, porque está_ 
en su interés decirla y que no se la crea, 6 es_ 
franco y abierto con objeto que cuando disimula_ 
lo que no debe de saberse, se crea, sin embargo, 
que nada oculta de aquello que interesa conocer.; 
y quede la impresión de que lo ha dicho todo".(17) 

A pesar de que los tiempos en que el éxito de_ 
un negocio requería de un diabólico fingimiento, y de que ~ 
hoy en día la labor diplomática se basa más en la sinceridad 
y buein.a fé que en el manejo hábil de las malas artes, no de
ja de verse que el.mentir neg--c;Jldo hechos ciertos ee encuen~ 
tra al órden del día y no se puede decir que ha.ya sido des~ 

(16) Satow Diplomatic Practice Tomo I 
(17) ob. cit. (7) pg. 65 - 66 

¡ 
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terrado ya que basta con ver el panorama en la práctica, en_ 
nuestra época actual, por ejemplo, el caso de los Dnbajado~ 
res alemanes del tercer reich, que mientras manifestaban con 
aparente sinceridad algunas afirmaciones, los hechos detJ.os-
traban cosas totalmente diferentes. Y estas situaciones se -
presentan lo mismo en los diplomáticos de occidente, como en 
los de los países totalitarios de oriente, que faltan a la -
verdad cuantas veces convenga a los intereses políticos de -
sus respectivos países, tratando de engai'Iar la opini6n pÚbli 
ca. 

2. Funciones de los Agentes Diplomáticos. 
Como primero de sus deberes, tenemos el cuidar· 

de mantener buenas relaciones con el Gobierno del País receE 
tor, inspirandose siempre en el espíritu que infonne la Pol.f 
tica Exterior de su propio Gobierno (18). l-0 que se desea de 
un Agente Diplomático, es una fiel interpretación del crite
rio de su Gobierno y que a él se atenga en cada momento, ya_ 
que de nada serviría una buena actuaci6n separada del elemeE_ 
to directivo en las relaciones internacionales, que es el G~ 
bierno, por medio del Ministerio de Relaciones Exteriores. -
La política exterior, requiere una sola dirección y el triun 
fo del Agente Diplomático se encuentra directamente en la f.!, 
.delidad con que interprete la voluntad de su Gobierno, en -~ 
aquellos casos en que no se llegase a expresar en forma ex-
plíéi ta. Igualmente deber de primer 6rden para un Agente Di
plomático es la protecci6ñ de los intereses de sus compatri~ 
tas, tratando de lograr que no sufran la menor lesi6n. La -
obligaci6n de realizar negociaciones es consecuencia de todo 
lo anterior; el modo de actuaci6n d.e un diplomático, ea la -
negociaci6n cualquiera que sea su objeto; de aquí que algu
nos tratadistas entre ellos Phillipe Calleres denOJUinan al 
Agente "Un negociador". Obligaci6n del Agente Diplomático, -
será también dar cuenta a su Gobierno de todos los asuntos -
de cierta trascendencj.a que ocurran en el País donde se en--

(18) ob. cit. (i) pg. 67 
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cuentra·acreditado, para lo cual es necesario que se informe 
de todo lo que acontece, lo mismo eii lá política interior, -
como en el 6rden internacional. El observar atenta y deteni
damente el desarrollo de los aconteceres será pués una de -
las principales obligaciones del diplomático. 

3. Misiones especfales y extraordinarias. 
Existen, no solo la misi6n Diplomática de ca-

rácter permanente, sino hay ocasiones en que se puede nom;,. __ 
brar Agentes Diplomáticos con un objeto determinado, 6 para_ 
la celebraci6n de una ceremonia especial, el ejemplo sería,_ 
para representar a un Jefe de Estado en una coronación, en -
unas Bodas reales, en unos funerales, para investir a un Je

fe de Estado de una alta dignidad ó condecoración, etc. En -
éstos casos la Misión tiene carácter extraordinario y se li
mita al cumplimiento de los respectivos fines (19). 

En las negociaciones que tienen un objeto par
ticular de carácter técnico, como tratados de comercio etc._ 
Se suele nombrar delegados especiales ó enviar peritos que -
asesoren al Jefe de la Misión en los diferentes temas obje.:.
tos de la negociación, a pesar de que será éste el que fir-
me el acuerdo en representación de su Gobierno. 

Regularmente en los puestos diplomáticos de ~ 
cierta impor~cia, el Agente Jefe de la misión, se encuentJa 
asistido por ciertos funcionarios denominados agregados, .por 

·ejemplo, Agregados militares, Navales, Comerciales y Aéreos, 
etc., que se ocu9an de lo relativo a sus respectivas especi!. 
lidades. 

4. Deberes para con el Estado Receptor. 

El Represei1tante Diplomático tiene ciertos de 

beres respecto al País donde se encuentra acreditado. Para 
el mejor desempeffo de su misión, tiene el Agente Diplomático 
ciertos deberes hacia el País en que reside; primeramente __ 

(19) ob. cit. (7) pg. 68 
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deberá, de abstenerse de toda intervenci6n en la política -
interna y en los aeuutcs locales judiciales 6 legislativos.
Si, generalmente la actividad política nacional es materia -
prohibida a los extranjeros, con mayor motivo ha de serlo -
para el Representante de un Estado, que por su misma condi-

·ci6n es un testigo neutral que tiene que permanecer al margen 
de los fenómenos sociopolíticos internos. El Derecho inter
nacional es estricto al respecto y rechaza ter!.linantemente -
toda ingerencia extraña como atentatoria al fundamental pri~ 
cipio de libre autodeterminación de que gozan loe Estados. -
Los numerosos cnsos de unh pr.fotica contraria a este -princi
pio, sólo dan prueba de la frecuencia con la cual en la his
toria se violRn los más elementales principios j~!dicos. Ni 
en ·el caso de sus connacionales a los que tiene obligación -
de ~roteger, es lícito al Agente Diplomático intervenir en -
1lil asunto sometido a los Tribunales de Justicia, exceptuando 
el caso de manifiesto abandono de los procedimientos legales; 
la independencia del poder judicial deberá ser escrupulosa-
mente respetada; mientras no hubiere denegación de justicia, 
la via di¡llomática no estará expedí ta. La acci6n deberá en
causarse siem~re a través del ministerio de Relaciones Exte
ricires a quien unicrunente se hA. de dirigir el Dinlom[Í.tico; y 

debiendo s6lo ocuparse de sus connacionales 6 de aquellas -
personas cuya protección le esté encomendada por los trata-
dos, pero no deberá nunca ser extensiva esta nrotecci6n a -
los nacionales del Estado recentar. Tln Embajador ó ministro 
extranjero, no deberá noseer intereses tales como acciones,
valores públicos 6 particinaciones de empresas y sociedEtdes
en el Territorio del País dnnde se encuentre acredit.ado, ni
en general, propiedades de ninguna especie sometidas.a la j~ 
risdicción local (20). Por mayoria de razón, no deberú in-
tervenir en ningún negocio de carácter comercial, que pudie
ra poner en duda su renresentación personal. 

El Agente Diplomático se encuentra ante la oblig~ 
ción de no intervenir en ningÚn acto t!ue pudiera significar-

(20) Ob. cit. (7) pg. 74 
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censura 6 bien· que envuelva ofensa .hacia ·el Gobierno 6 las in! 
tituciones locales, y deberá asociarse a los acontecimientos -
nacionales tomando parte en las Fiestas y en los duelos ofici! 
les en tanto cuanto su participación no afecte la susceptibil! 
dad de su nación • Deberá igualmente respetar las costumbres -
del país donde este acreditado y no herir el sentimiento hist~ 
rico nacional. No deberá nunca censurar la forma de Gobierno y 
menos aún la conducta del Gobernante con quien negocia, debe,
al contrario, todo lo que encuentra loable sin baja adulación; 
no hay nación que carezca de leyes prudentes y buenas entre -
o tras malas,_ debiendo alabar la.a buenas y absteniendose de ha
blar de aquellas que no lo sean (21) • No deberá divulgar not.!, 
cias 6 detalles de algÚn asunto que convenga mantener en seor_! 
to; siendo para el Agente Diplomático de suma relevancia el S,! 

· creto profesional; y con justa razón los países imponen sanci~ 
nea severas a quienes lo violan • La obligación antes ex~ueeta 
de no hablar mal del:i;aís en que están acreditados debe amplia! 
se a no permitir, el Agente, que el pers9nal a cargo critique
ó censure las costumbres y hábitos.del país receptor, cosa que 
tampoco deberá permitir en su c~~a • 

(21) ob. cit. (7) pg. 75 
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CAPITULO V 

LA INSTITUCION CONSULAR. 

1. Concepto, carácter y situación jurídica del Cónsul. 
La Institución Consul1~r, tiene un luge.r import~ 

te entre las diversas esnecies de agentes exteriores de que se 
sirven loe Estados en el ejercico de sus relaciones mutUas. ~ 
La eficacia y necesidad de su labor no ~uede ser puesta en --
duda. Este. Institución del derecho de gentes, es un auxiliar.:. 
poderoso y en muchos ce.sos colaborador fundamental de la Dipl~ 
macia. 

El Cónsul según varios autores entre los que no
demos mencionar l.~artens, Bonfils y otros, es un Agente Oficial 
permanente que su Estado establece en las Ciudades y Puertos -
extranjeros que considera conveniente, teniendo a su cargo la 
misión de velar por los intereses del Comercio de su País,preE_ .. 
tar aisi tencin y protección a sus nacior:ales comerciantes, vi,! 
jeros, navegantes y demás, desempeñar respecto a ellos ciertas 
funciones administrativas y judiciales, ejercer la ryolicia de
Navegación, suministrar cuantos datos e ·informes puedan ínter~ 
sar a su Gobierno para tenerlo al corriente del movimiento --
industrial y comercial de los Esta.dos extranjeros, y en gene-
ral ejecutar las órdenes que recibe su Gobierno de acuerdo con 
las Convenciones, los usos consuetudinarios y el derecho inter 
nadonal ( 22), 

~ la realidad diaria vemos la necesidad que tienen los naciona 
les de un país, que, establecidos en el extranjero ejercen en
él la industria, el comercio u otra actividad, de estar asisti 
dos por un funcionario que sea su connacional. Así en lugar -
de sentirse.materialmente desligados de su ~ropio Estado, te~ 

niendo que desenvolver toda su actuación jurídica ante las au-

(22) Ob. cit. (7) pg. 144 145 
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toridades locales, tienenla asistencia de un funcionario públ! 
co que su Gobierno coloca entre ellos para que además de resu! 
tar una Delegación de sus propias Autoridades y Organismos Of! 
ciales ante el que puedan realizar muchos actos de la vida pú
blica, que la ausencia les impediría ejecutar, lee facilite -
las relaciones con su propio País y con el Estado en que resi
den, viniendo a hacer en tal Iorma menos· aspero el vínculo ju

rídico de extranjeria, a la vez que haciendo más fuerte el --

vínculo de nacionalidad que los liga con su respectivo Estado. 
El cónsul goza de carácter público, como Mandnta

rio Oficial de un Estado se encuentra encargado de una misión_ 
de interés ~Úblico, funciones públicas son las suyas. La mul-
tiplicación de las relaciones comerciales y económicas entre -
los Países ha venido contribuyendo a la mayor difUsión de ésta 
institución. 

2. Antecedentes Históricos. 
sus antecedentes históricos los encontramos ya -

en loa comienzos de la Edad Media, así pués, encontramos loe -
Consulados·entre las instituciones internacionales de aquella_ 
época, pero con un carácter genuínamente mercantil. En sus ~ 
origenes el Cr5nsul era un funcionario locaJ. designado por eleE, 
ción anualmente, entre los miembros de las Corporaciones mer--

· cantiles y marítimas, que tenía a su cargo el ejercicio de la_ 
jurisdicci6n comercial en Ciudades y PUertos del Mar Mediterr! 
neo (23) 

El Papa Urbano IV convoca a la primera Cruzada -
con fines netamente religiosos, pero ésta Cruzada y las demás 

. -
contribuyeron en forma extraordinaria al desarrollo del comer-
cio. En la primera Cruzada, el Duque Godofredo de Boullon que_ 
la encabeza, embarca en la Ciudad de Venecia con 30,000 infan
tes y 10,000 caba1leros, lo que dá 11l!la idea del enorme consumo 
que realizaba este ejército. 

Durante la época de las Cruzadas, los mercaderes 

(23) ob. cit. (7) pg. 151 
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de Génova, de Venecia, de Marsella, de Pisa y de Barcelona se_ 
trasladaron a Egipto, Asia Menor, Siria y Palestina y para fa
cilitar sus operaciones fundaron factorias, estableciendose en 

barrios especiales los negociantes y empleados de un mismo - -
País. Sujetos al estatuto personal, el comerciante residente -
en el extranjero debía comportarse con sus compatriotas con -
las costumbres nacionales y en caso de faltar a ellas, se le -
tenía que aplicar su ley personal; de aquí surgió la necesi--
dad de poner la jurisdicci6n extranjera, en aquellas comarcas, 
en manos de una persona conocedora de dicha Ley y con aptitud_ 
para poder aplicarla; esta persona elegida entre los negocian
tes de. una misma nación o Ciudad, era el c6nsul de.Ultramar, -
Jefe de la pequeña Comun:i.dad de comerciantes, por ejemplo, Je
fe de la pequefia Comunidad Genovesa y Juez de sus litigios; e~ 

tos fueron los primeros Jueces Mercantiles. 

Varios Monarcas enviaron funcionarios.del País -
de origen con la misi6n de juzgar a sus connacionales en esas_ 

·aomU.nidades, en materia civil y criminal; sus privilegios se_ 
fueron extendiendo y la.e Cru.zadae acabaron por llenar toda la_ 
Costa de Levante de verdaderas colonias organizadas bajo la a~ 
toridad del C6nsul. Cuando los musulmanes conquistaron los re! 
nos cristianos del Oriente, respetaron estas organizaciones y_ 
los C6nsules cons~rvaron sus derechos; los Estados Cristianos_ 
en su deseo de no perder un comercio que les era lucrativo tr~ 
ta.ron de mantener y reconocer ésta autonomía reconocida por -
los Monarcas Vizantinos. Por otra parte, los turcos y los ara
bas como necesitaban del Comercio lejos de rechazar a los co.l.e, 
nos comerciantes cristianos, se mostraron propicios a otorgar
les protecci6n y privilegios. De ésta mutua conveniencia, tie
nen nacimiento las denominadas capitulaciones, obtenidas por -
Génova, Florencia, Pisa, Venecia, Barcelona. Los Reyes de Fr8:!!_ 
cia, del Sultán y otros Jefes Berberiscos. Estas instituciones 
denominadas Capitulaciones, reconocen a los miembros de les -
factorias el derecho a traficar, ejercer el comercio y admini!. 
trarse justicia entre ellos de acuerdo con su ley nacional - -
(24}. 

(24) ob. cit. (J) pg. 152 
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ta competencia de los consulados se extiende a _ 
la jurisdicción criminal y administrat~va; lo más importRn.te • 
de la funci6n administrativa era la de llevar el registro de -
los comerciantes de la localidad 1 .. de tal suerte que la calidad 
de comerciante únicamente se adquiría por el registro. El cón
sul era el Jefe de la Policia, al tiemno que era protector y -

representante de sus connacionales ante la autoridad local. ~ 
Los Consulados tenían varias funciones administrativas, tales_ 
como la construcción de caminos, de mercados, el sostenimiento 
de cuerpos de vigilancia y seguridad y el llevar el censo o r~ 
gistro de comerciantes de la localidad. Como función judicial, 
el c·onsulado tenía la misión de resolver los con:f'lictos que -
surgieran entre sus agremiados, el procedimiento tenía tres -
instancias, la primera ante un funcionario denominado cónsul,_ 
la resoluci6n dictada por éste, era susceptible de combatirse~ 
ante otro funcionario llamado Supra cónsul, cuya resolución ~ 
era susceptible de revisarse ante el Consejo S11premo; la reso
lución dictada por éste en definitiva obligaba a las partes• 

ta institución consular, rebasó las costas del -
Mar Mediterráneo, ya en el Siglo XIII, las Repúblicas Italia-
nas tuvieron sus Cónsules en Puertos del Océano, del Mar del -
Norte y del ~altico, mismo que hicieron lae Ciudades Hanseati
cas y los Flamencos. .En México, tambíen apareció esta Insti tu
ción, que fuera abolida hasta el afio de 1824. 

En la época referida de la historia consular, -
el soberano no tenía ninguna intervención en el nombramiento -
de los cónsules, estos no eran sino Delegados de una aglomera
ción de comerciantes más o menos numerosa, pero no sostenían -

·relaci6n oficial con el Gobierno del País de.origen. En el Si
glo XVI, debido a la extensión adquirida por la Autoridad Real 
debido a la evolución de las concepciones políticas, la insti
tución se transforma adecuándose a las nuevas ideas, y al Eet! 
do se adjudica el derecho al nombramiento de Consules. La mi-
si6n Consular sufre también una evolución, y el Cónsul ya no -
será más el Delegado de un;. conglom.erado de mercaderes sino un 
empleado del Gobierno que lo nombra, ésto ea un .funcionario de 
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Este.do. 
En un principio, el Estado sólo tenía como envia 

dos en el extranjero a loa cónsules, los que actuaban por del! 
gaci6n cuando lo requería la defensa de los intereses naciona
les, y la anarición de la Diplomacia actual y la institución, -
de Jii.s legaciones permanentes cuyo establecimiento comienza a_ 
tomar vigencia después de la paz de Westphalia, crea una nueva 
transformaci6n en los Consulados. La representaci6n de los in
tereses generales, pasa a las embajadas y legaciones y los c6~ 
eulee ya no deeempefian las funciones diplomáticas (25). Y a m! 
dida que se va ~tualizando la noci6n del Estado, se va.n pre
cisando las atribuciones del C6neul y extendiendo su esfera de 
acci6n. 

El ejercicio de .la jurisdicci6n consular, esta-
blecido en las capitulaciones, se considera tentatorio al prin 

, . -
cipio de soberanía. nacional¡ los Estados no admiten más en los 
cóneulés facultades de jurisdicción civil ni criminal; se esta 
bleció entonces una notoria diferencia entre los C1Snsules en-
viados a 'los Estados cristianos de Europa y América y los Cón
sules residentes en Turquia, China, Persia y Marruecos (26); -
éstos.últimos hasta una época'muy reciente conservaron sus an
tiguos privilegios en el ejercicio de la jurisdicción oobre -
sus nacionales. En la actualidad los Consulados carecen de - -
aquellas facultades, siendo sus funciones el prestar asisten-
cia y protección a los suyos y velando por la salvaguardia de_ 
los intereses comerciales del País que los nombra, Hoy en día_ 
el crecimiento de las relaciones sociales y económicas entre -
los Países, así como la gran facilidad de comunicaciones, la -
emigración, la gran afl~.iencia de viajes y el tUrismo, ha mult.!, 
plicado el número de los Consulados y ha creado modificaciones 
en la instituci6n (27) • 

3, Clasificación de los Consules. 
Existen dos clases de Consules, se trata de dos 

(25) ob. cit (7) pg. 153 
(26) idem. pg. 153 
(27) Bonfils Droit international edición francesa 1873 pg. 495 
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Agentes originalmente distintos, de preparación dife:rente y ~ 
sin la misma extensión de sus atri'Ouciones, como taro.poco de ~ 
iguales prerrogativas; tenemos primeramente a los cónsu.1ea de_ 
carrera "Miaai" y a loa Cónsules hono1-arioe ó "Electi11

• loa -
primeros son ~uténticoa funcionarios públicos del Estado que -
los instituye y los únicos que gozan de la. plenitud del carác
ter consular. Siendo estos los que realmente presentan una - -
trascendencia. relevante, motivo por el cual se les trata.J:'á en_ 
el ;1reaente estudio. En la mayoría de loa Países, consti tu;yen_ 
una. carrera 6 profesión especial. se les exigen pruebas de ap
titud y una cierta preparación para poder ingresar en el1a.. -
son retribuídoa por sus gobiernos y les está prohibido dedic&!: 
se al ejercicio del comercio u otra actividad lucrativa en el_ 
País donde se encuentren acreditados. Los Cónsules honora.:rioa, 
son igualmente nombrados por el Estado, pero no gozan de retr,! 
buciones·Y se les selecciona entre .personas que ejercen el. co
mercio ó gozan de una buena posición, y son residentes de la -

Ciudad donde desempefian sus funciones, pueden ser de la lllisma_ 
nacionalidad que el Gobierno que los nombra, ó tener otra na~ 
cionalidad. sus actividades son restringidas no pudiendo g0zar· 
de la plenitud de funciones de que gozan loa cónsules de carr2_ 
ra en lo referente a la. actuación en actos relativos al regis
tro civil, funciones notariales y no ejercen jurisdicción. No_ 
tienen. el carácter propio de funcionarios. . 
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CAPITULO VI 

1 

LA. CONVENCION DE VIENA SOBRE RELACIONES DIPLOMATICAS ( 2 DE / 
MARZO A 14 DE ABRIL DE 1961). ( 28) 

.. 
Para seguir· con el !>resente estudio, a continua-

ci6n se hará referencia a los puntos más relevuntes de la con-
venci6n de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961, misma -
Convenci6n en la que se estableció y puntualizó togo lo relati
vo a las Relaciones Diplomáticas actuules de los países signat!, 
rios de la misma. 

El 7 de Diciembre del afio de 1959, la Asamblea -
General de las Naciones Unidas, mediante su resoluci6n 1450 --
(XIV) acord6 que se convocara a una Conferencia Internacional -
de :plenipotenciarios, para que examinase la cuestión de las Re-

· laciones e inmunidades Diplomáticas, y recogiera los resultados 
de su trabajo en una Convenci6n Internacional, así como en los
instrumentos auxiliares que fueran necesarios. La Asamblea Ge
neral, aceptó una invitaci6n del Gobierno Federal de Austria y 

solicit6 al Secretario General que convocase a la conferencia -
para que ésta tuviera lug~r en la Ciudad de Viena a más tardar
durante la primavera del afio de 1961. 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Rela 
ciones e Inmunidades Diplomáticas, se ~eunió en la Ciudad de 
Viena, Austria, del día 2 de Marzo al 14 de Abril del año de 
1961; y fué abierta afiI'lllél el día 18 de Abril del mismo afio, 
hasta ei 31 de Octubre del año en cuestión. 

En la Conferencia estuvieron representados los -
Gobiernos de los 81 Estados siguientes 
Albania, Arabia Saudita, Argentina, Australi.a, Austria, Bélgica, 
Birmania, Brasil, Bulgaria, Camboya, Ca...;adá, Ceilán, Colombia,-
Chad, Congo (Leopold Ville), Cuba, Checoeslovaquia, Chile, __ _ 

(28) A/Conf.20/14/Add.l Conferencia de las Naciones Unidas - -
sobre Relaciones Diplomáticas e Inmunidades Diplomáticas -
Documentos Oficiales Volm.'len II Naciones Unidas Nueva -
York 1962 
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China, Dina.ma.roa, 11:cuadol', ~apaña, '!i'stadoe Unidos de Nor1~P.-

amér1ca, Et1op!a, El Salvador, F ed-el'aci6n Malaya, F111'p1nas, 

Finlandia, Francia, Gahna, Grecia, ·auatf'tllnla, Hait!, Hondu-

ras, Hungr!a, India, Indonesia, .Irac, Irán, Irlanda, Iara&, 

Italia, Jap6n, Líbano, Liberia, Libia, L1f?Cht"'nsta1n, Lux-

burgo, Mali, Marru~coa, México, Nigp,ria, Noru~ga, Paises Ba~ 

jos, Pakistán, Panamá, P er11, Polonia, Portugal, Reino Unido_ 

de Gran Bretaña e Irlanda del NortA, R~ÚbUca ArabA unida, -

RepÚblioa Centro Africana, RP.06blicn Dominicana, R"'!Oliblica dt11 

Corea, RP,?dbUca df"l ViAtnttm, 'Replibl1cn F-3.1>ral dll!·Alioman1a, 

RP,?ÚbUca sooiallsta Soviética de Bii?lo Rusia, R"!Otlbl1ca ea.= 
c1.d1sta Soviética di! Ucrania, RW!lan1a, Santa Sl'd.11!, Sort'"gal _;, 

Suecia, Suiza, Tailandia, Tun;s, .Turnu!a, Un1on dll! R~Úbll--

cas Socialistas Sovi~tica.s, Union Sudafricana, TJrugua:r, Vf'lll~ 

zuela y Yugoeslavia •. 

Fu~ el~gido como PrestdentE'! por.;. 

la Conferencia, el sr. Alfred Verdross, RepreBentante Pl Go-

b1erno Federal de Austr1a. 

La Conferencia Plig1d V1cp,prl!s1-

dentes a los Representantes de los siguientes 'll'stadoe 'Part1c! 

pantes : Argentina, Canadá, Colo_mbta, Checoeslovaqu1a, Chili:i, 

China, Espaf'Ia, '!l)!tados Unidos de Nortenmérlca, F111ninas,, - -

Francia, Irao, Irán, Ital1a, Lib P.rh, MPx1oo, N1g,.r1a, R~ino_ 

Unido de Gran Bretaf1a. e Irlanda del Norte, Rumania, Un1on d~ 

Repúblicas .Soo1all!'!tas Sovl éticas '1 Yugo ,.slavla. 

'q}1 su artícUlo 1°, Ae eSPAOifican 

1 puntualizan los d1t'~~tl'!s conce-ptoa del lenguajl! diplomát! 

co. As! tenemos oue s~ P,Stableoe que a los afectos de la nre:.. 
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eente Conve.noi6n, se entenderá : 

a) Por•Jete de 1Uai6nª la perr.ona encargada por el '!l:stado acr.! 

ditante de actuar con carácter de tal. 
,. 

b) Por 1 Miembros de la M1s16n 11 , al Jete de la H1s1Ón y a los_ 

m1.embros del personal de la mh1Ón. 

e) Por "Miembros del Persoruü. de la Mis16n", a los miembros -

del personal ¡ r:-

d) Por 1Miembros del Personal D1plomnt1co 11 , a los mb;robros -· 

del personal de la misión oue posean la calidad dfl! Diplo111!_ 

t1co. 

e) Por •Agente Diplomático" I al Jf!fF.! de la M1si6n 6 a un mi"'!!! 

bro del pPrAonal diplomnt1co df! la m1s16n. 

~)Por 1 Mif'!lllbroe del Pf!rsonal Administrativo y TP.on1con, a -

los l!liel!lbl"OS del personal df! la 11liSi6n P.mnlf!ttdO~ cO Pl ~e! 

vicio Administrativo y Técnico di'! la J.!is16n. 

g) Por 11M1embros del Pe.rsonal de Servicio", a loa m1P!llbroa -

del personal de la Misión empleados E>n el servicio dom~s-

t1co de la Misión. 

h) Por "Criado. Partioular 11 , toda persona al s~icio dom~st1-

co de un m1 embro de la Misión, oue no se9. er:ml Mda dl!ll 'C's

tado acreed.1tante. 

1) Por u1ocales de la Mie16n 11 , los edificios ó !>artP.e dP. los_ 

ed.if1010 s a ea cual fu ere su prop1 etario, utUi sado s na.ra -

las t1nal1dades de la Misión, incluy<>ndo la ri>aidcnc11i dts.l 

Jefe de la M1s16n, as! como ,,..1 ti>rr@no dP.StinFtdo al ª"'rv1-

c1o de ~Atoe Pdiflcioa ó parte de Pllos. 

'Ell su artículo aP,gUndo, ª" nuntu11. 

liza que Pl eetabl i:>c1mb~nto de R"'lacioMs D1nlornát1cas, ~ntr?. 

~atados y el envio de Hisiones Diplomntice.s !)~rinRn!"ntes, ª" _ 
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efectuarán por consent1m1ento mlit~o. 

F)l s~ art! culo t ere ero, se -"S'P "'º!" 
f1can lá.s pr1nc1pales funciones de una M1e16n Di-plomática. As! 

tenemos las s1gu1entes funciones : 

a) La Repreeentac16n del Estado acred1tante ante et 'C'etado R,! 

ceptor. 

b) La proteco16n en el Eatado Receptor de los 1nteres~ del -

Estado acreed1tante y de sus nno1ona.lea, dentro de los lÍ .. 

lll1tee establecidos y permitidos por t>.l D~l!'cho. Int~aci~ 

nál. 

e) La negooiao16n con el Gobip,rno dp..l ir.stado 'R~c"'Ptor. 

d) El enterarse por todos los medios l!c1tos d~ las oond1c10: 

·nea 1 de la AVoluo1ón de los aconteciI!l!.i;ntoa Pn .. 1 ~atado 
. . -

receptor e informar sobre !".llo al Gobi~o del ir.atado ser~~ 

di tan te. 

e) ~ tomento de las relao1onP.S amistoeR,s 1 ~l dl!!sarrollo de 

las relaciones de tlpo acon6m1oo, cultural, 1 o1ent!t1co -

entre el Beta.do acreed1tante "1 el ~atado Rece'l)to-r. 

Dentro de ~te articulo, se P.sta

blece tambi.~ que ninguna dispos1o1Ón de la presente Oonven-

ciiSn se interpretari1 de modo que impida el ejercicio de tun- · 
.. . 

clones consulares por la Misidn Diplomática. 

Por lo reterEClte a los JP!"'8 de: 

H1s16n, el artículo 111-, se manifiesta al respecto de oil.g ~atoa 

se d1V1dir!n en tres clases, primeramente ten~os a los 'lltllba

Jadores 6 Nuncios aoreed1tados ant P. los J~tee di!! ir.stad.o,y otro8 
•' 

Jefes de M1s1dn de rango eqU1.valente. S~urdaml'Ote a los. en.na.: 

dos, Ministros e !nternunc1os a.creed1tados ante los Jp.fes de -
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Estado. Y terceramente a los encargados de negocios acr~ita:. 

dos ante 1os Ministros de Relaciones F.XtpriorP.s. 

Sa.lvo a lo oÚP. rP.Sp Pota n la prP

. eedenc1a, y a la etioul!ta, nunca SP. hará d1st1no1Ón nlgunR "'.!!. 

tre los Jr:ites de Misión nor razcSn di!'! su ele.si!'!. 

Cuando se llP.ga Pl caso dt\ ouo -

quedara vacante t>.l puesto de Jt\fe df! Misión, Ó b1.,n a.U<\ ,,.¡ -

Jefe de M1s1Ón no pudiese d"'serllP~l'lar a11s f'uncion"'ª• t>l art!-

culo 19, establece, que un E'Jlcargado de· negocios Ád Int .. rim,_ 

actuará provisionalmente como Jefe de la Misión. 1"J. nombre -

del encargado de negoo1oe Ad Inte.rirn, st\rá comunicado al l!1-

nister1o de Relaciones EXter1ores del Estado Reo~µtor, ó al -

k~n1eter1o que se haya convenido, por el Je:!e de Misión ó, -

en el caso de que éste no pueda hacerlo, por el lUnietP.r1o de 

Relaciones Exteriores del Estado acreed1tante. 1i)'l E'l cnAo de_ 

que no estuviera presente ningWi miembro del nersonal Di"plom! 

t1co de la Misi6n en el ~atado Receptor, un m1 j>Jllbro dt>l t>t\l'B2_ 

nal administrativo y técnico, con el conaP.ntimi,,.nto d"'l ~sta:.. 

do Receptor, podrá ser des1gnR.do por el ~atado acr~1tant a nll 

.hacer.se cargo de loe asuntos adminhtrntivoR. corr1,.nt"'s d,,. la 

IUs16n. 

t:'%l 10 rP.f P.r1mt P. a la ~trRt nrri to 

r1al1dnd, se pronuncian varios artículos, corno ~l 22, nu .. <>s..: 

tableos,; 

1°) Loe locales de la M1e16n son 1nv1olables. Los BB<>.ntPF1 d .. l 

Estado Receptor, no podrán penetrar ~ Plloa, sin conR~n

t1m1ento del Jefe de la Mis16n. 

2°) El Estado Receptor t1e.ne la obl1gaci6n eape~1al de ~1lop--
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tar todas las medidas adecuada.e para proteger los locales 
,, . .. 

de la M1s1dn contra toda 1ntrus16n 6 daf'lo y eVitar nu"' se 

turbe la tranqU111dad de la Mis16n, 6 s!atAntP. oontra su_ 

d1gn1dlid. 

3°) Los locales de la M1s16n, eu moh1liar1o y dPlllns b11>n11s e!, 

tuadoe en p,J.los, as! oomo los ml?d.1os dP. tran~p<Jrt-. dA la_ 

M1ei6n, no podrán s"'r ohj eto de ningún r1>glstro, l"l'!('!ll1sa9 

embargo 6 medida de ej Acuc16n. 

~ Art! culo 23, 1gualment e ae ?"{loo 

tiere a éste punto, y Mtablece: 

lº) Que el Estado acreedltante, y el JetA de la M1s16n, se ;.... 

encuentran e=i:centos de todos los ii:tpueetoa y gravámAAl"!s -

nacionales, regionales y municipales, eobre loa locales -

de la misidn de que sean propietarios cS inau111nos salvo_ 
' ' ' 

de aquellos 1mpuestos 6 gravámenes que oonstltuyan 1".l ·pa-

go de ser.v1oios particulares prestados. .. 
2°) La excensicSn tisoal a que se rethrA ~ste articulo, no se 

apliéa a los impuestos y gravám1>nP.s que, contormP. a las -

d1spos1c1ones legal~s del 'll'stado Rec~tor, est81 a cargo 
. . . . - -

del particular nuA oontrate con el i;:etado aore¡ed1tant~ d 

con el Jete de la M1s16n. 

Se P.stableo~ en 1a·nr~e"1rltl!! Convl!fl . -
c16n, que los Archivos y docum1>ntos d_, la Mieidn, e1.impr~ son 

inviolables dondequiera que se hallAn, punto qu, ha au'!ldado _ 

asentado en el artículo 21¡.. 

~ Estado Reoepto:r se obliga a dar 

·toda clase de taoil1dades para el deeempello de las tunoiones_ 

1 

l 
! 
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de la Ml816n, como se asento en el Articulo 25 

Por lo que toca a la corrfi!BPondP!!, 

c1a o1'1c1al de la M1&1dn, a la valija diplomática '1 al corrro 

d1plom!t1co, las rracc1ones segunda, tero era y nu1nta dflll al'

t!oulo 27, establecen : 
. . . 

Artículo 27, Fracc1cSn Segunda. La correspondencia ot1o1al d"! 

la M111cSn es inviolable. Por corre.8T>Ond"'1'lc1a oficifll e,. anti Pn 

de toda correspondencia eoncernif>JltP. a la M1s16n y a SUR run-

ciones. 

rracc16n Tercera. La valija d1plomát1Cll no uodrÁ eP.r ab1Prta 

n1 rett'l'l1da. 

Fraoo16n Quinta. 11!1. correo d1nlod t1co, ou"' d f'b e 11 ~ar con s.!, 

go un documento ot1cial en el que conste su condio16n d"' tal, 

1 el número de bultos que conetitu;yan la valija, P.etará pro

tegido, en el desempetto de sus tunc1on~s, por flll ~tado Rf!!

ceptor. Gozar! de inviolabilidad personal, 1 no podrá sPr ob

jeto de n1ngunli. torma de det enc16n 6 arresto. 

"t.l. Agente D1plom!t1oo "lstará ..x-

cento de todos los impuestos '1 gravámenes personal~e 6 r1>11l ,.s, 

nacionales 6 mun1cipflles. As! mismo, estará eximido d,. toda -

prestacicSn personal, de todo servicio pdbllco oualouif'ra nue_ 

a ea su naturaleza al 'r.stado Receptor, as1 col!lo de cargas m111 

tar@ls tales como las rP.qu1sic1onP.s, las contribucion"le y los_ 

alojamientos militares. Los df!l"~chos o aranceli:>s 1111p "Pl'lrc1b1! 

se la m1s16n por actos of1c1ales, se imo11antran .. .xcfll'lto"' df! -

todo 1mputi!eto 6 gravámen. Al resn~cto d~ ~atoe nuntos, Stl! rl!!

f1 E'rE'n los artículos 34, 35 Y 2g d-. la pr~Al?!nte convPnc1ón. 

¡ 
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1 
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La 1nv1.olab111d.ad del Agdlte Di-

plomátlco, de su residencia, de sus doolll!lftltos '1 correS'OODdf!! 

oia, se encuentra prertsta to los arttoulos 29 1 30 0Ut1 fleta

bleoen : 

Artfculo 29. La !)ersonii del AgtntP. J)1plomát1co es 1nv1olablfl!_ 

'No puede sex- ob.1 eto df! ninguna roma dP, d .. tpncicSn c5 arl"~sto._ 

l!1 Estado r..,ceptor 11"! tratará con Pl dt11bido resp.i,to dA au alta 

investidura y adoptará todas las medidas ad111cuads.a para 1mo.:.. 

dir cualquier atf!lltado contra eu pPrRonRl eu Ub.-rtad 6 su -

d1gn1dad. 

Articulo 30.. l - La residencia particular del Ag~te Di-olomá 
, -

t1co, goza de la misma 1nv1olab111dad 1 proteoc1cSn QU~ los l~ 

cales de la M1s16n. 

2 - aaa documentos, su correeponden~la 1, salvo. lo pr~sto ~ 

l!D. el párrato tercero del art!cuJ.o 31, aue bienes gozar4n ign&!, 

mente de 1nT1olab1lldad. 

A cont1naao1dn citaremos el párra

fo tercero del articulo 31 de la presente Convené16n 011" ~t! 

_blece : P&rrato tercero, Articulo Jl - 1!I. Agente·Diplom'-tico_ 

no podrá ser obJ eto de ninguna mfl!('lida de e.1 eoucicSn, alllvo en_ 

los caeos previstos en los 1nc1eos a, b 1 e del p'rrafelá d• -

~ste artículo y con tal 011e no sufra lllMOscabo la 1nv1olab111 
, -

dad de su persona 6 de su red.4enoia. 11!1.' inciso a del nárraro 

lº de éste articulo, se pronuncia ~ ~ eMtido d~ 1111~ "!'!l ;.. -

Agente Diplomático gozará de 1?lI!lan1dad de la jur1ed1oc16n p111-

nal del 11".Stado Receptor; m.t~ gozará 1gualment" d.., 1nmun1dad -

de su ju.r1sd1cc16n c1v1.l y ad!n1nistrat1va, exef!Pto si l!t'I tra.:.. 

tase de una aco16n real sobre bienes 1nmaebl"s part1.cularf!s -



radicados en el TP.rr1tor1o dE>l 'li'fftado R<11CP.otor, P.XClll')tu1mdo -

el eaeo de aue Pl AgP.ntP. Dinlomát1~o loe ""ºªºª nor 'cuonta dol 

Estado· ae1•ed1tante y nara Bl dt11te..ran~o d"' loa f1n .. e dP. la - -

M1e16n. Tambí~ SE' eXO'"J'>tuará la 1nmun1dAd dP. eu .1ur1ed1cc1Ón 

civil y adl!l1n1strat1va s1 sP. trata de unA ace16n r .. r..,r .. nto a_ 

oualqu1er act1v1darl de caráct"U" prof.,.e1onal 6 com,.rc1el .,rAo

t1cada :cor el Agentfl Diplomático, :t"uo.ra de SUR :t"unc1on,.s of1.;. 

ciales, en el Estado Receptor, Y, de una ace16n suc.,.aor1a i>n_ 

la que el Agente Diplomático figure, a titulo nr1vRdo y no 11 

nombre del 'Estado acrf'd1 tarit e, c9mo E>J eeutor t eet8J!IPfltRr1o 

administrador, heredero o legatario. A ~atoe Últimos ,,untos -

se reterían los incisos e y b del párra:ro !. 

Los obj .. to'é d ºAtinado"' al URO o:!'1 

c1al de la V.1s16n, al 1gual ou,. los obj1>tos d"'at1nedos al uso 

personal del Agente D1nlomát1co, o mito1:1hros di!! su !M1li11, -

que t'OrlDl!'fi part~ dP. SU eaea 1nclUY1111ndo9,. lOA of POtOR d"'stina

dos a su 1n11talec16n P.ntrárán al 'll'stado :Reoentor con UnR o:r-

cene16n de df".rl'!chos de aduana, 1mnU,,.RtOA y p:rrrvÁr.ionoit cono,;oR 

excP.ptÚandose sf".rV1c1oA corno gastos di'! almacon'lj ... , y F.lºl"'ricioR 

análogos. Al respPcto, fll> d~.:t"1no Pl. artículo 36. 

Los 1:11P!:lbros di" lR fan111A d,,.l 

Agente D1ploc:tát1co,, que rormP!l "narte d"', F.IU casa,. goZR.rán d,. -

todos P.stos priv1l"lgios ~ 1n~un1dndes, "'º tanto cuanto no --

sean nnc1onalee del '!:'.atado .Rec~tor. Los m1Pl!lbros d .. l norso

nal adm1n1strat1vo y técnico de la m1s1ón, y miembros d .. las 

fac1111as de éstos, oue formen nnrte de sus eneas, Pll tAnto -

cuanto no sean nacionales dfOJ. ~atado R,..centor, ni tl>flgRn r .. 8! 
denc1a. PE>ntanente en él gozarán de Ío!Btos nriv11 .. g1oFJ "'lnmunida 
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des, especU'icándoae que la exeens1.t5n de toda olase de dere

chos de aduana e 1mpuestoe de los objetos deAtinadoa a eu ca

sa, se dará solo al efectuar su pr1mP..ra 1nstalao16n. Los mif>! 

bro e del 'P eraonal de a erv1c1o d"' la M1si6n, si no son nac1on! 

les dP.l F.stado rP.c.;sntor ni t1 ,sn,,,n it".n Í>l r"'s1d,.nc1a 'Dll!l'!nM.,.nte, 

gozarán de 1nmun1dad por los actos r"'lll1i:adoa ~ 1'>1 d,,.t'll'l!tnP~O. 

de sus func!on~e, de e:t..,ns1~n de 1mnu ... stoa '! graVÚlill1P.S 9obrio1 

sus aalar1oa que '!>Prc1bnn por sus s"'!rv1c1os. 

~ Agente D1nlomé.t1co no 9-. ""1Ctl~ 

tra sujeto a la obl1gac16n de depon P.r como t Ast1go y al r lll!ffl'> "'~ 

to se man1t1esta el párrafo se!gundo del Art!culo 31. 



CAPI!ULO VII 

Ll CONVENCION DE VIEU SOBRE HELACIOllS COl'iSUL&RfS. (VIlNA 4_ 

DE MARZO A 22 DE ABRIL DE 1963} (29). 

En el. estudio de la Convención Consular de Viena 

haré mención a los artículos que entra:fien mayor interés, y co~ 

creta.ré la exposición a la ~arte correspondiente a los Consules 

de carrera que a mi juicio son aquellos que presentan realmen
te la escencia de l.a cuestión consular. 

El 18 de Diciembre de 1961, la Asamblea General_ 
de las Na.cienes Unidas, por su resolución 1685 (XVI), decidió_ 

convocar a una Conferencia Internacional de pl.enipo1;enciarios_ 

iJ8:r8. que exmn;nase la cuestión de las relaciones consul.ares y_ 

recogiere el resultado de su labor en una convenci6n Interna

cionaJ y en los instrumentos que estimase necesarios. El Go

biexuo Federal de l.a República de Austria, inri t6 a la Asam.
b1ea General para que la sede de la Conferencia fuera la Ciu

dad de Viena, lo cual fué aceptado y la Asamblea General soli

citó a su Secretario Gener:al que convocase a la Conferencia "P!! 
re. los primeros d:Ías del mes de Marzo de 1963, en la Ciudad de 
Viena. 

La ~onferencia de las Naciones Unidas sobre Rel!, 

cienes Consulares, se verif'ic6 en la Ciudad de Viena Austria -
del. día 4 de l'Jarzo al 22 de Abril de 1963; y f'ué abierta ai'ir

ma a partir del día 24 de Abril hasta el día 31 de Octubre del 

mismo afio. 
Estuvieron representados en la Conferencia, los_ 

Gobiernos de los 92 Estados siguientes : 

Albania, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Aus

tralia, ,Austria, Bél.gica, Brasil, Bulgaria, Burundi9 Camboya,_ 

Canadá, Ceilán, Colombia, Congo (Leopold Ville), Congo (Bra

zzaville), Costa Rica, CUba, Chad, Checoeslovaquia, Chile, 

China, Dinamarca, Ecuador, España, Estados Unidos de -

{29) A/Conf'.25/16/Add.l con:ferencia de las Naciones Unidas 
sobre Relaciones Consulares Viena - 4 de Marzo - 22 de 
Abril 1963 Documentos Oficiales Volúmen II Naciones 
Unidas Nueva York 196). 
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Bortee.m~ca, ~1op!a, ·11!1 Salvador,. F~!>rac16n Mnlaya,- F111.:..-

pi.naa, F1n1and1a, Francia, Ghana, GrP.ela, Guinl!!Et, .Hondnrae, -

Hungr!i, Ind1a:1 Indone_s1a, Irac, Irán, Irlanda, Isra .. 1, Ita-

11a, Jap6n, J.o.l'dania, Llbano, L1beña, Libia, Ltecht@llstein, 

Laos, Lux~bur,go, Xnwe1t, Mal!, Madagascar, Marruecos, MPxico, 

Mongolia, Nigeria, Noruega, Países Ba3os, Pakl:stAn, Panamá,_ 

Per{¡, Polonia, Portugal., Reino Unido de Gr.an 'Sretafia e Irlan

da del Norte, :Bepdbl1ca Arabe Unida, Rep6bl1ca Dom1n1cana, -

.Bepdb11ca ·de Corea,, Repdbllca de VietÍiam, 1tep6bl1ca Federal de 

ilemant.a, .Bep6bl.1.ca 50clal.1sta Soviética de Bli>10 lblsia, · R"'P6 -

~u.r.quta, Un16n de :Rep1Íbl1ca1!1 90c'--1.1stas 8ort~tiea•, Wu..va -

Z~and1a, Un16n Budafrtcana, tJ.rug11a1, V~..,zuela 1 Yugo~arla. 

Fué 4"1P.Cto eomo PrMld4'1'1t~ nor la 

<Oonter~cla,. el Sr •. Stf!!:'.)ban V~.roeta, Rl!Dr-.s-.ntant~ d~ Auet?'ls 

y como V1cE!Pres1d~tes la Conferencia 1>11g1d a los l'l'!Dl'•s<l(t

tantes d.ie los 's:1gl11én1iP-s ~stadoa : Alto Volta, .Argelia, Arg~ 

t1na., 1Canadá, ·Ci!ilán, Colombia, Cieco~1oV8.t'lula, Ch1na, 11'.eta

doa Un1i1o1!1 de Norteam~ca, Franela, Indonesia, Italia, llft.x1co, 

Reino 1Jn.1do de 1Gran I:Jretaí'ia e Irlanda de1. Worte, Jlm•n1 a, '1'8!, 

1and1a~ t1n16n ·de B~ubllcas Boc1a11stas fJovi~tloas y YugoH-

1aY1a. 

La Q>n1erencla de las Hac1ones -

Un1das, sobre Re1.ac1ones Consul.ares, celti:>rada en Vl~, CO.:... 

m1enza por precisar 1as siguientes eXpres1ongs que para los ~ 
.. 

Gtectos de ~ta OonvsioicSn se f'Cltenddn d~ la fol'llla sigui~ 
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te : 

a) Por •ot1c1na Q>naular1 , todo. Consulado G~P.ral, Consulado_ 

6 Vic&-ConeUl.ado, cS Agencia Conalll.ar. 

b) Por • C1rounecr1pc16n Cc>nsular", 1!'1 T l:'rri torio atribu!do ª
una Oficina Consular para ~1 E-J ¡;o.rc1o1o de las tunc1onPs :.-

ConeUlares. 

e) Por ªJefe de Oficina Consularª, la pl'rsona "'i'lcargRda da -

deeE!!!lpeffar tal función. 

d) Por ªFunc1onar10 Oonsularº, toda uP.reona inc111!1io Pl JP~"'

dP la Oficina ConF1ular, P.ncargada eon ée"l carñcto.r d_.1 __ :_ 

eJ ercicio de func1onP.s consulares. 

e) Por ª Dnpleado Consular•• toda pArsona (>!!!1)1 Mde. "'n Pl ~•r-

vicio Administrativo 6 Técnico de una Oficina ConAUlar. 

r) Por ªMiembro del Personal de Servicio"' toda -persona Plll'pl~ 

da en el servicio doméstico de una Oficina ConsUl.ar. 

g) Por 1 M1embros de la Oficina Consular•, los runcionAr1os '1;.,. 

empleados consulares y los mt.imbroe del personal d., eerv1-

010. 

h) Por ªM1einbroe del personal consular", los funcionarios con. 

sulares, salvo el Jete de la Oficina Q)nAular, los ~molf'!a

dos Consulares y los mif'Jllbros dPl 'PP.rsoni:il d• Aºrv1c1o. 

1) Por 1M1EC.bro del PP.rsonal Privado", la PP.rsona ~l.,ad11. •x

clus1vam¡;onte ~ P.1 servicio nart1oular a,. u.n m1Mtbro a,. ls 

Oficina Consular. 

3) Por 'Locales Consular~•, lOA P.d1f1c1oa ó na.rtos da lOA -

edi!1c1os ·., el tp.rreno contiguo, nuP., cunlr:iu1Pra ,,u .. f!ªR -

su propietario, se ut111.cen P.Xcluaivam¡:ant"' para 1Re fina

lidades de la Oficina Consular. 

k) Por "Archivos ConsulnrP.s", todos los papoJ.M, documontos ·-
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te : 

a) Por 110f'ic1na ~>naular1 , todo. ConeUlado G~P.ral, O:>neu.lado_ 

d Vice-Consulado, 6 Agencia <l:>nsUlar. 

b) Por • C1rounsor1poi6n ~>nsular", 1!'1 T ~.rri torio atr1bu!do a_ 

una Ot'icina ConsuJ.,ar para el ~j ercic1o de las runclonP.e :.-

Consulares. 

o) Por "Jefe de Oficina Consularª, la pPreona "'1cargnda de -

deef!!llpe~ar tal función. 

d) Por ªFuncionario Consularº, toda nP.rsona inclu!:do P.l J pf,. 

dP la Of'loina Consular, Mcargada con ~ª"' carÁct•r d,.l _ _:.. 

ej ercic!o de func!onP.s consulares. 

e) Por ª D:npleado Consular•, toda pArsona E'!l!Dl f'lada ,.n Pl ~ "!r

vioio Administrativo 6 Técnico de unn Otlc!na Consular. 

t) · Por ªMi~bro del Personal de Servicio", toda persona Plllul~ 

da en el servicio doméstico de una Oficina Consular. 

g) Por 1M1~bros de la Oficina Consular•, los runc1onttr!os '1_ 

t'Jllpleados consulares y los m!..mbros del personal dA aerv!-

oio. 

h) Por ªMi~bros del personal consular", loe runo!onar!os con 

sularE>.s, salvo .el Jet e de la Ot'!cina OOMUlar, loe ~ntolPa

dos Consulares y los m!Pl!lbros dPl nl'!reonAl d,. Aorvio!o. 

1) Por •Mi ECbro del P P.reonal Pri v1ulo" , la TH!reona f'Cl'Ol oad~ -x

clusi vam ente en fll servicio nartioular dP un m11'!11bro dP. la 

Ot!c!na Consular. 

j) Por 'Locales Consulares•• lOA P.dif1c1os 6 nR.rtos do lOR -

edificios ·., el t1;>.rreno contiguo• nllP.1 cun.lriu1 Pra ftUº R ºª -
su propbtar1o, se utilicen P.xclUR!Vam,,mt~ para lRs fina

lidades de la Oficina Consular. 

k) Por 11 Archlvos ConsulnrP.s", todos los pap~~a, documPntos ,_ 
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correspondencia, libros, p elicul1111, cintas magnPtO:t'Ón1.cas, 

'1 registros de la Oficina Consular, as! como las cifras Y_ 

claves, loa t1c.heroe '1 los muebles destinados a !)rotpg·~ 

loa 7 a conservarlos. 

Se establece la dUer~cia l"!ltr'":.. 

las dos clases de :t'uncional'ios consulares, Func1onar1.os Oons~ 

lares de Carrera y Func1onar1os Consulares Honorarios. Las d1,! 

pos1c1ones del Capitulo II, de la prf!sente Convenc16n ffP &'!'>11-

can a las Oficinas ConsularP.e d11'1g1dae per Funcional"1.os Con;.; 

sulares de Carrera, QUo! son los Q•t~ Al!" tntan ffl Pl nr-aOflt .. _ 

estudio. 

.. 
Todo lo ant 41!1"1or, s ~ as11111ta tlft .. 

· el Artículo 1° dEi la pri,e(lflh Convfllf\ción. 

m el capítulo 1 o 011'!! trata d .. -

las Relacion~s Consulares en general, p,n su· SP.ce16n la., e P .:.. 

eX¡>one lo relativo al establecimiento y ej 1>.rc1c1o d@ las R~ 

lac1ones Consulares. 

ti. Artículo 2, trata del Pstabl ~ 

c1m1ento de Re1ao1ones Consulares, y establece : 

lº) J.1 establec1lnl.ento de Relao1ones Consulares, entrP. i::sta

ae erectuar! por mutao consentimiento. 

2º) gJ,. consentimiento otorgado para el f!Btabl "clmi ...nto dP. lle:;, 

lac1ones Diplomáticas entre dos tetados, implicar! salvo_ 

1nd1cacicSn en con'trario, el ~nsEntimbnto para ,.1 "'f!ta:.::.: 

bleo1m1ento de Relaciones Consulares. 

Jº) La ruptura dé Relaciones Diplom!tir:as, no Mtrai'lará ipso

tacto la rnptura de RelaclonP.s Consulares. 
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ejercidas por lae Oficinas Consulares. Tamb1 ;.n nodrán ,..3 "re"!: 

las lae M1s1ones D1plom~t1cas, e~gún lo .. stablP.cP.n lae d1f!!)o~ 

s1c1ones de la prP.ee.nte Convención. Al r ... sn.-.cto SP ,,ronunoa -

el Articulo 3º, eme trata del ir.j P.rc1o1o de las runc1on .. a Con• 

sula.res. 

ArtfoUlo 4°, aou! ª"' trata d"'l "'! 

tabJ.eo1lll1.ento de una Oficina Consular y se establ PCe ~ 

-
1°} Q.ue no se podrá establecer una Oficina Consular en ,.1 tP.. 

' rr1tor1o del Estad.o Receptor. sin SU"debido consE>.nt1m1~-

to. 

2º) La seie del Ccmaulado, su clase y c1rounscr1pc16n consular, 

las Ujará el ~.atado que env!a y a erán aprobadas nor -"l -

Est~do Receptor. 

3°) 'Él. l!:etado que P,ll.Vía no podrá mod1f1car postPI'iormPnt1> lA_ 

sed.e de la Of1c1na Consular, ~u olas-", y lA c1rcunAcr1noión 

consular sin t>l con~Pntimi .. nto del -C:atado RPcontor. 

4o) Para que un Cons11lado G,.,.n..,ral ó un Conaulado nu,. d.1>aPll -

abrir un Viceconsulado 6 una Agoncia Consular, Al\ una lo~ 

calidad diferente d~ aquella en la ou.,. radica la miAma. -

Oficina ConsUlar, se necesitará.7 d~l cone.,.nt1rn1 .. nto del -

l:stado Receptor. 

5°) No se podrá abrir fuera de la sei~ d" la Oficinn Conrrnlar 

una Dependencia que forme parte de aquella sin habAr obt~ 

nido previamente el consent1mi ento del ~stado Reo~tor. 

Un punto de tras e ed. en tal imoortan 
. -

cia q11e tratcS la Convene16n, flB el re.terente a las funcion.,.9_ 

consulares, para poder precisarlas y determinarlas, as! t-:in,.:.: 
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moa que el Artículo 5º, se ref1 ere p. las func1on es consulares 

y eeiiala las @1gU1entes: 

a) Prot'eger en el Estado Receptor, los inte-.reeee del 'll'stado ..; 

que envia y de sus nao1ona.les, sean personas naturales 6 -

jÍlr!d1cae, dentro de los lim1t"'s 'Pi!>.m1t1clos por el D~.rP.cho 

Internacional. 

b) Fomentar el desarrollo d~ lRs Ri!>.Iac1on1>s Com.<>rc1al~s, 1l'co

n6mieas, Culturales y C1P.rit1f1cas, .. ntrf!' <>1 ~atado oUI'! .. n..: 
via y el "!:atado Reoi:!Ptor, y promov~ ad~!s, lRB R!'llac1o-

nes .amistosas mtre los mismos di'! conformidad co.n las difl

posiciones de ln 'PresAAtt'! Convenci6n. 

e) Informarse por todos los mo,dioe l!c1tos d~ las condicion .. s 

y de. 1a evoluo16n de la vida comercial, .. eonómion, cultural 
.. 

y o1ént1f1ca del i:.:stado Receptor, formando al r .. tro .. oto al_ 

Gobierno del ~tado que envía y 'proporcionar da.toe a las -

personas interesadas. 

d) EXtender pasaportes y d.oowni:1ntos de viaje a los nacionalP.s 
.. 

del Estad.o que env!a y visados 6 docUD~ntoa ad.,.cuados a -

las personas que deseen viajar a dicho '11'.stado. 

· e) Prestar a¡ud.a y as1stenoia a los nacionales del '!!:atado aue 

envia, sean personas natural~s ~ jur!d1cas. 

f) Actuar en calidad de. Notario, en la d~ Funcionario del R.,,... 

gistro Civil y en funciones s1milaree y qj .. roitar otrasª" 

carácter adminietrativo, siempre CIUP. no sP. opongan las 1,,._ 

g) Velar6 de aou~o con las leYes y ro.glat!ll'!ltoe d,.l il'stado 
:r~ 

ceptor por los intereses de los nao1onales del ~tado que_ 

envía , s ean p f'.reo nas natural es 6 e ur!d.1 
J cas, p_.n los casos 
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i• ilaeesi6n por oausa de muArtE'l au"' se nroduzcan M t"l t"'rr1-

tor1o del 1P.8tado Reoeptor. 

h) Velar, dentro a.e los limites que impongan las 1 ~"ª y r~ 

glamentos del Estado Reoeptor, por los intAritses de los. m! 

noree 1 de otras personas que carez~ de capacidad 'Plena_ 

7 que sean nacionales del Estado que f"l\v!a, ".n particUlar_ 

ouando se requiera 1nst1tu1r para ellos uns. tuteia 6 una -

curatela. 
.. " 

1) Representar _a los nacionales del ~tado que env!a 6 tomar_ 

laa medidas convenientes para su representac1dn ante 1011 -

tribunales 1·otras a11tor1dadee del 'l!:Btado Receptor, de oo,a 

tormlLdad con la práot1oa y los p:roe@di!Ulentoa en Ti.gol' P.l'I_ 
... 

f,ete tb.t.imo,a tin de lograr que, se adoptf!l'I las m!ld.idaa :.::.:. 

pl'OTis1onal"8 de preservaci6n de los d8recho11 e intfl!r1tu1s_ 

de. eaoa naoionlllea, cuando, por f!star au11-.ntes 6 'DOr onnl

. qUiera otra. ca.usa, no puEdan d et Mdll!l'los oportunam-nt e. 

j} Comunicar decis1onAS judiciales Y filttrajUd1oiales '1 dil1-

gMciar COm1s10nee rogatorias, de acÚArdO con 10 AStablP.o!, 

do por acuerdoR internacionales en vigor, y a falta dfl! los 

mismos, de manera que sea compatible con las ll!'Yes y rAgl! 

mt11tos del ~atado Receptor. 

k) !Jercer, de contorm1dad_con las le.ves y reglamentos diü -

Estado que env!a, 1011 dereobos de control 6 1nspe~cicSn d~
los buques que tengan la nao1onaUdad de d1 cho '8etsdo, y -

de las aeronaves matr1cUladas en el mismo, "9' también d~ sus 

tr1pUlac1on es. 

l) Prestar ayuda a buques '1 aeronaves a ~ue ae r~!1el'e lü apa.!: 

tado I de.ésteart!culo, 1 también, a sus tr1pUlao1onp,s;: 
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i• ilaces16n por causa de muP.rte auf't se nroduzoan M. !'1 t.-.rri

toloio del 1P.Btado Receptor. 

h) Velar, dentro de los l!.mites que impongan las lP.1ee y r~ 

glamentos del Estado Rec.eptor, por loe 1ntAl'f!Ses de los m! 

nores 1 de otras persones que carez~an de capacidad plena_ 

1 que sean naoionales del Estado que env!a, 11.n particular_ 

cuando se reqLliera instituir para ellos una tuteia 6 una -

cura tela. .. . 
1) Representar.ª loe nacionales del ~tado que env!a 6 tomar_ 

las medidas convenientes para su representac16n ante 1011 -

tl'1bLlnal.es ¡·otras autoridades del l!'stado ReoeJ)tor, de ºº!! 
tom1dad con la pr,ct1oa '1 1011 procediMi entos El\ vigor M_ 

... 
éete dl.timo,a t'1n de lograr que, ee adoptf!ll las m~idas ::.; 

prov11!11onal"8 de presP.l"V"ac1tSn de loe derf!!chos e int1>.rf'lsflle_ 

de. esos nacionales, ouando, por P.Btar aunl'!ntl!s 6 por ounl

.quiera otra causa, no p12~an d etMd"1'loe oportunaml'!'ltf!!. 

j) C:Omun1oar deo1s1on"'s judiciales y filttrajud1o1ahs y dili

genciar comisiones rogatorias, de 80~Ard0 COn lo AStabl P.O.!, 

do por acuerdoe internao1onales en vigor, y a falta dflt los 

miamos, de manera que sea compatible oon las leYee '1 rAgl!, 

mtr1toa del !atado Receptor. 

k) Ejercer, de oonrorm1dad _con las le.ves y regllllllentos dttl -

Estado que envía, loa derechos de control d inspecc16n d"

los buques que tengan la nac1onal1dad de dicho !stBdo, '1 -

de las aeronaves matr1ct2ladae en el mismo, '1 también dflt sus 

tr1pUlac1.on es. 

1) Prestar ayuda a buques~ aeronaves a qtte se rttt1ere l!l apa! 
.. 

tado X de.éste art!culo, '1 también, a sus tr1pUl.ac1onAs; : 
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recibir declaracidn sobre el viaJ !! de fiaos buaUP.e, P.Xam1nar 

1 retrendar·los documentos de abol'do y e1n p•.rju1o1o d., las 

taoUltades de las autoridades del !atado. reoeotor, et'.1o.otun.r 

encuestas sobre loe 1no1dentE>s ooUl'X'1doe Pn la travP.!!Ía, y 

resolver loe 11t1g1os d" todo drdirn ou., s111 'OlantttPll, ontrl\ 

el Capitán, los Ofio1alM Y loe mar1nE>roe, e1Pll1Tlr" ouo lo_ 

a1.1to~cen las le:Yee Y' rf>Slamontoe del 'll'etado aue .onv!a, 

m) !jercer las demás tuno1onoe confiadas por ,.1 ~atado 011e an

via a la Otioina Consular, que no AStén prohibidas 1'lor lM 

le¡P.s y regl81!1P.ntos del 1\:etado :Reci!'l)tor d a las ou• ~eh no 

se oponga, 6 las qLle le sean atribuidas 'OO?' loe aou,.rdos -

internacionales en vigor entre el ir.atado que Mvía '1 !"1 -

receptor. 

Los Jetes de Oficina Consular d"-.. 
acuerdo con ésta ConvenoicSn, serán de cuatro categor1as : C6,2_ 

.. . 
su.lee Gt!lleralee, o6nsules, V1ceodnsules, y Agentes Ccmeulares. 

X.O que se establece en el Articulo 9º, qUI'! habla de oategorias 

de Jetes de O:t'1c1na Consular, 1 mismo que en· su párrafo 2°, -

estableoe que el p&rrato pr111lero de Mte ardcUlo, aUfl! trata_ 

propiamente de lo antes expUMto, no limitará (1111 modo alguno, 

el derecho de cualquiera de las partes contratantes a dP.t~

m1nar la denom1nao16n de t'1.1no1onarios Consulares nu~ no s -an_ 

Jetes de Ot'1o1na Consulal'. 

Los Jot"s d1> Oficina Consular~ d"' 

aou~rdo con esa Conveno1dn, eerin nombrados. nor Pl TO'stado ou.a .. 
env!a 1 ser&n admitidos al ejero1c1o de sus t'uncion"'s por "'l 

!:atado receptor. Los proced11!lientos de nombram1P.nto '1 adm1s1.6n 

'del Jete de Ot1c1na Consular, serán determinados por las lAY"ia'!, 
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reglamentos 1 pri.cticae del EStado que env!a Y del ~tado re

ceptor respectivamente, sin perJu1c1oe de las d1spoe1c1on'!!a -

de 1a pí:'eeente convenci6n. Al respecto, se man1t'1eeta el Art! 

cUlo 10°,, que trata del nombramiento y adm1816n de los Jetes 

de Ot1c1na •. 

!l Artículo· 11, trata. de la car.ta 

patente ~. notitioac16n. de nombram1 ento, y eetabl ece : 

1°) ~ Jete de la Oficina Consular, eP.r& provisto por el Tl'e

tado que f'llvia de un documento nu"' acr!'ditP. su.calidad, ;_ 

en torma de carta patente u otro 1netrWlla.nto similar, l"X:. 
. . • . # 

tendido ~ara cada nombram1anto, '1 en P.1 011-. ª"' indicara,_ 

por lo general, eu nombre completo, su clase y MtP.gOr!a, 

la ciroiinscr1pc1&n consular y la sede dl!l la Oficina Cone.!! 

lar. 
.. 

_2°) !l. Estado que env!a tranuitirá la carta patente' instX'_!! 
.. "" 

mento s1m1lar por ~a diplomática 6 por otra v!a adecuada, 

al Gobierno del Estado, en c1170 territorio el JP1e da la_ 

Oticina Conslll.ar, haya de eJ ercer e11s runcion~s. 

3°) S1 el Estado reopPtor lo .acepta, el 'll'stado que env!a po

~ remitir al primero, en vez de la carta patente, un -

instrW11ento similar, una not1t1caci6n aue contll'll'lga los d.!, 

tos espec1t1cados ~el ?6.rrat'o lº de P.et!! art!oulo. 

'R!l. Articulo 12, trata de la 1nét! 

tuci6n denominada '!l:ltequátur '1 ~etableoe : 

1°) Jl!l. ·Jete de Oficina Consular, será admitido al. "'j.-ro_lclo .:.: 

de sus 1'unc1ones por wia. t.ntor1zac16n d!'1 1o~tado. rfllc~tor 

llamada 'Eltequátur, c11alqulera que sea la toma ª" esa au

tortzac16n. 
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2º) EL· Estado que se niegue a· otorgar el' ~equátur, no esta

rá ob~igado a comWücar al Estado 'que envia1, los motivo.a_ 

de ésa negativa. 

3º) Sin perJU1.c1o de lo dispuesto en los Art!cUloa 13 y 15, -

el Jete de la Oticina Consular, no po_drá iniciar sus tun

c1ones antes de haber reo1b1do el 1l:le~uátl11' .. 

!l'.1. ArtÍcUlo 13°, trata d.e la ad;_ 

mis1cSn provisional del Jete de Of1o1na Consular, A11tabl "°i ~do 

que basta que 11e .le conceda 111. ~equátur, el Jete d~ Of1oina_ 

Consular, podrá ser admi t1do prov1s1onalmll!lte al Aj l"l"cicio do!'! 

sus tunoionf"e. 'llXl éste caso le serán B!>licablAs las d.19!'081~ 

c1onee de la pres'!Dte Convenc16n. 

1l'l. ej ercioio temnoral de las fun.;. 

oiones de Jetes de la Ot1c1na Consular, ~!et! tratado ~ el -:-

~t!oulo 15, que establece ; 

lº) 81 q11edase vacante el puesto de Jete de Oficina Consular, 

6 si el Jet e no pud1 es e eJ ere er sus tunc1on as, pcdr& ac

tuar provisionalmente, en calidad de tal, un Jete 1ntP.l'1.;. 

no. 

2º) J!:1. nombre co~'!pleto del Jete interino será comunicado al·:.; 

M1n1.ster1orde Relaciones 11'Xter1ores, del ll!stado Reo"Ptor, 

6 a la a11tor1da~ des!inada par éste, por la MisicSn D1'.Dlc:i.;. 

m!tica del !atado ql!e _env!a cS si :iste no tUVi "!!'a tal 111~ 

sicSh en el ll!stado receptor, por el Jete de la Ot1c1na Co,!l 

sUlar, t'i, en caso de que ~ste no pucU!>ra hac~rlo ... pol' - -

cualqu~P,I" autoridad oompP.tente del '11'.stado qu~ ionv!a. Como 
.. 

norma general, dicha not1ticac1dn deberti hacersff con ante - . -
lacidn. EL Estado receptor podr! subordinar a su aprobaaidn _ 
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la adm1aidn como Jete interino de una pP.raona ~~~no ,~ .... 

Agente D1plom!t1oo n; funcionario consular del 1!'.Stado que 

env!a en el !stado receptor. 

Jº) Las autoridades competentes del ir.stado l'P.C~tor, dP.bex-án_ 

prestar asistencia y protección al JP~f! 1nt;.r1no. Durant .. 
.. . 

su gest1cSn, lfl! sP.rán aplicables las d1epoe1c1onPS dfl! la ..: 
' . 

presente Convenci6n, en las mhmae ·cond1c1onfl!s qu.- al Jefe 

-de Oficina Consular de quf'I ge trat.-. Sin ~b11rgo .. 1 '!r.&tado 

receptor no estar& obligado a otorgar a un Jfl!ft'.' 1ntfl!r1no_ . 

. las :rac111dades, pr1v1leg1oe e 1nmun1dadee d"' qu"' goc" _.1 

titular, .en el caso de·que en aquel.no concurran 1111! mb-

. mas ·aond1c1ones que redne el titular. 

4°) cuando en loe caeos prevtatoa en el pirrato 1° dt'I ~te ª! 
·~ ~· 

ticulo, el Estado que env!a dea1gn1e a un m1f!fllbro dpl p~ .. 
· aonal d1plomAt1co de au M1s1dn D1plom!t1oa, en el 11'.atadt> 

' - . . . . -
· receptor, como Jefe interino de una Oficina Consular, con 

. . . -
t1nuar' gozandO de los J>r1Vileg1oe e inmunidades diplom&• 

:t1oaa, 81 el Estado réoeptor no se opone .a ello. 

~laten c1rcunstanc1as l"Jl las cu! 

les a falta de representantes diplomáticos, loR runc1onar1oe 
. -

consulares debf'.rán clllllp11r con acto de caráct~·~d1-plomá.t1co -

y al respecto la Conterf1Jlc1a di'! V1Mla puntual1z6 ~eta e1tua:.... 

ei.S.rl en' el articulo 17 de la Oonvenc16n, mh~a otte 11 continua 
,.· . . . -

c16n enunc1arf!!llOs. Articulo 17.- c:unmUm1"1!lto dfl Retos Uplo•. 

111át1coe por t'unc1onar1oe consulares. 

l º) 'Jll'1 un ti:stado E>n Al aue ~l -a:etado· oue "nv!11 no t"flga m1e16n 

diplomática, Y en el que no estÁ rl'!):>resfllntado por un t~ 

. cer !Jetado, ee podrá autortzar a .1:1:11 !;un~1onar1o cone~ar_ 
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con el consentimiento del !:atado receptor '1 sin qlle Al.lo_ 

afecte a su, Stat11s Consular~ a qÚA reaUce actos diplomá

ticos. La eJ eouc16n de ésos actos nor un funcionario con:~ 

sular no le concederá dP.r'1Cho a pr1v1l¡ig1oR ,. 1nmtm1dadP.s 

diplomáticas. 

2°) Un Funcionario Consular, .podrá prma not1t'1cao16n al~. 

ll:atadO receptor, actuar 001!10 repr~S'!f\tantA dAl Tl'Stado qae 

~vía cerca de cualou1Ar organ1zaoi6n int Prgub 11rnam ;in tal. 

1lh el cumplimi l!fl to de :isas :runcionP.s, t fl'fldrá dP.r!!Cho a -

gozar de todos loe pr1v1leg1oe e inmunidades auP. .. 1 dfllr-. 

oho internacional ooneuetud1nar1o 6 los a.cuerdos 1ntfl!ma-

oionalee concedan a ese reiprAsentante. Sin flll!lbargo; P.ll P.l .. 

desempeilo de cualquier tuno1ón consUl.ar; no tendrá dere-:

oho a una mayor illlllunidad de jur1sd1cc16n que la reconoo,t 

da a un tuno1onar1o consular en virtud de la pree~te C:o~ 

venoiiSn. 

Ant e._la posibilidad de qae en un_ 

momento dado dos 6 más !!:atados des!8rl!fl nombrar a una misma :.: 

persona, tanclonario consular, la Contereno1a u v16 ·obligada 

· a considerar esa situaoidn '1' en consecuencia, "laboro el art! 

oUlo 11!, que se refiere al nombramiento de la misma_ pl!l'sona ;,,; 

como tuncio.nar1o consular por·dos ó más 'll'gtados y ""' "'"table

cid : Dos o más ~stados, ~odrán con ~ ooM"ntiminnto d,..1 "'.e:. 

tado receptor, des~~nar a la misma pi;?rsona como func1onar1o -

Consular en es e ir.s'tado. 

!h lo refer'2flte a:l nombramilmto -

de miembros d ... l personal consUlar, P-l artículo 19 ostabl"º" : 

1°) A reserva de lo dispiiesto en los articulas 20, 22 '1 23 ,-.. .. 
el !atado que' envía podrá nombrar l1bri:mMt 11 a los miembros .. 
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del peraonal Consul.ar • .. 
2•) l!!L Estado que triv!a. comunicara al 'Estado reoeptor el nombre .. 

completo, la ola.se y la categoría. de todos loe funciillnal'ios 
.. 

. que no sean jefe de Oticina ConapJ.ar, oon la antelacidn su-

ticiente pare. que el Estado receptor 'PUl!\(\c• si lo coneid!".ra 
' 

oportuno, ej P.rc:er el deré<lho que lt.l confi"'r"' ol 1u1rraf'o ~ 

del art!taulo _23. 

3º) El. Estado que envía !>Odrá si sus leyi>s y r¡oglamPntoe lo ~ 

gEJJ., p'!(l1r al Retado receptor que conce:la el mtC1tJU!tur a un . 

tunc1onar1o_Consular (!UP. no sea j"'f'"' d~ una otic1na Coi'lalllar. 

4°) !!l. Estado receptor podri1, si nus lisyiss 1 r41glam"'1'1tos los ~ 

~gen, conoedE!l" el ~equ!tur a un func1omir1o "onsul11r ou,. 

no sea Jefe de Oficina O>nAular. 

ni lo rt>.1"ert1te al n6m"'ro d., p•reona"' (lUf'!

podrAn 1ntes'rar la or1·c1na O>nslllar, la Conrer .. nc1a .-laboró ~1-

árt!culo 20 que trata del n6mero de mi!'!lllbros de la Of'1c1na. Coni 
_sillar, Ntableciendo: 1!!L estado receptor podrá, CURlldo no fil.ña-

ta un ac11er&> tjXpreso sobre el ndmero de mimros de la Oficina 
-· 

Ci>naular, exigir que ese n6mero se mantenga dentro de los 111111-
.. 

tf!S que considere razonables 1 normslee , e~ las c1rcunatan: 

ciaa 1 condiciones de la c1rounsor1pci6n consular 1 las neoee1-

dades de la Ot1c1na Consular de que se trate. 

Un punto de rel"'1anttt 1ntfl!J"f.s, y 

que la aonf P.l'enc1a tuvo que trat11r P.BP-o1alln..,ntP., es fÜ. r~ ""1"!'.11-

te a la nacionalidad "ue df!berán ten'!!r los tuncion11r1os conaUla

res, habiP.DdOsf! elaborado al reepP.cto el articulo 22 onll! trats -

eob:re la nacionalidad de los runa1onar1os conBular111s. 

1°) Los :t"unc1onartos consulares, habrán di!! tM"'1', fl!l nr1nc1n1o 
~ . ·-
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1a nacionalidad del 11',etado que .-nv!a. 

2°) No podrá nombrare" t'ano1onarioe conaularAs a n~rsonae nuP. 

tfflgan la nacionalidad del 1l'stado r"'°flOtor, .'!Xof!l>to con :.. 

el consent1m1pnto ex'!'reso de és111 ir.atado, aue nodrá rAt1-

rarlo en cualquiP.r mom~to. 

3º} 1!1 Estado receptor podrá ~eservarse el mismo d.erAcho r-s

pecto a loe nacionales de an t"roP.r 11:stado · ~ue no s!lftn al 

mismo U SIPO nacionales del ll!stado que envía. 

Al respecto de la 1nat1tuc1dn de_ 

derecho 1nt ernao1onal de persona declara.da •Non grata•, la Co,a 
terenci& elabor6 el Art!clllo 23, en el ~.aal establece:. 

lº) !1 Estado receptor polir! comunicar @l'I todo mOllMto al Ve

tado que envía que Wl runcionar1o consular M persona :.;. :.;. 

Non grata, cS que cWllqaier otro miEl!lbl"O _del 'PM«>nal ya··no 
" 

es aceptable. ~ &se oaso, f!l ~tado nue env!a rfftirará :.:. 

a esa p~rsona o pondrá t~no a '8tta runc1on"'S f!rl la or1c1: 
na Consular, según proceóa. 

2º) 81 el 'l:'stado q11e 1mv!a ª" tt.'lgare a ~ .. cutar o no Pj ~cutBr"" 

en un plazo razonable ll!.seabl1gacion"9 nUtJ ¡.,. 1ncumbl'ft al 

tenor de lo dispuesto en el párraro nrimAl'Q. d• Psh art!cu

. lo, el 11.:stado receptor pollm 1.'etirar el 'll'rl!ijaiittll' a dicha 

personfl cS dejar de considerarla como miembro del t)tl!rsonal 

consular. 

3º) Una persona designada como mi'.!l!lbro de la Ot1cina Consular, 

podrá ser declarada no aceptable antes. de aa llegada al -

Territorio del 'Estado receptor. 6 antes de que 1n1c1e sus 

runc1ones en aquella si está ya en dicho ~1!.ado. !llJ. cual

qaiera de ésos os.aoa, el r.stado que envía .debri retirar_ 

el nombramJ.ento. 
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4°) 1!ll los casos a los que se rp.f'ieren loe párrafos prim"',ro '1 

tercero de éste artículo·, el -i::stado receptor no plftan -

obligado a exponer al .Estado qu& t'tlVia loe motivos df! sn_ 

deoie16n~ 

'"2'l la Seoc16n a ~gunda se trattS ~::.; 

acerc:á de lo rpfprente a la tEU"lllinno1Ón de las tun01onP.S con

sulares, elaborándose el Articulo 25 oU"! trata d~ la t .. rmina.: 

o16n de las f'uno1onee de un m!F'l!lbro de la Oficina ConeUlar. 

Las !unciones de an mi!'lllbro d~ la Of'ioina Consular tAl'in1narán 

1nter alla : 

a) Por la not1.t1cación del 11'.stado oue MVÍa .al ~tado rP.O~ 

tor, de' qtie se ha pUP.sto tÁrroino a esas ·funciones. 

b) Por la revocac16n del Eltequátur. 

o) por la not1.t1cac16n del ii:stado receptor al ll:stado aUP en

vía de que ha oesado de considerar a la persona de que ee_ 

trata como miembro del p ereonal consular. 

Por lo oue se refiere a la .salida .. 
del Territorio del Estado receptor, el Articulo 26 estipula -

lo a1gU1ente : 

Adn l!tl caso de oontUcto armado, f.'l 'q!tado rec"!Ptor dfl!bd ,;,:,_ 

dar a los miECbros de la Otic1na Consular 1 a los mimbros diü. 

personal privado, que no sean nacionalps d& i:oetrtdo reofl!l'>tor, 

'1· a los miembros de su t81!1111a que rtvan P.t1 su oa11a, cualau1~ 

ra que sea eu nacionalidad, 1>1 plazo nP.cee.arto y laa rac1l1d_! 

des precisas para que l)UAdan prPparar eu v1aj e 1 salir dP.1 t"' -
rritor1o lo antP.s -posible, nn¡¡ vpz qu" tal.1!8 'D<1rsonae hayan_ 

terminado sus tunoionPe. Jl)l especial, d~,..rá nonP.riv1 a su di.!! 

pos1c16n a1 ta.ere np,oesar1o, loe medios de t't'AnE!Porte india..: 
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. 
pensables para dichas persona• 7 _e11a b1jlftÑ, con, fl!Xc...,ot.Sn .;. 

de los adql11r1.dos ·en el V.atado recf!ntOl'; Cl1fa "2CJ)OMac16n !'ti-
• . -

. té prohibida en el momentq de aal1cla. 
' . 

Otro de los puntos. bádoo• 11111' u1 

trat~n t1.t' el de la proteacidn que debe dar ~ ~t~ rtof!!_ 

.tor a los locales 1 árch1voa conaularee e 1ntt'!l"8ee• del. 1f.lta-. 
.. 

do que enda en o1rot.Ulstano1as excepcionalee, 7 en tal aent.1.-

do, e'l ~ttcul.o 27 man11'1esta : 

lº) Dl caao de ruptLU'a de las rel.ac1onea coneularett (lfttre dos 

'!atado•: 

a) m. r..tado receptor estari obligado a respetar T a p~ 

tager, 1ncl11so en caso ·a.e contl1cto anado, lo• 1oealee1 

oonaUl.aree, los bi ene. de la Oticina. OonauJ.ar ., 1111• ar-
, . 

.. 
b) !!l. Zatado que enda po~ confiar la c11stod1a de los .:.;. 

locales consulares, de los biertl'lll 1tl18 M ~.no~ 1ut ha;.;_ 

llen r de loe archivos,. a un t~c-r '-sta4o ou • ._ ª-ª~ 

table para 4 W:etado reoj!Jpto~. .. 
. . -· 

o) 1!1 Estado que (ltflVia pod~ cont'iar la prohco16n de eas 

1ntereeea 'f de los 1nteres8s de sus naclonaltts a un ;.;:... 

tercer .. '!atado, ~ue sea aceptable al l!:stad_o rec~tor. 

2•) si caso de olaaaura temÍ>o:ral o detUlitiTa de una Ot1dna_ 

Consular, se aplicarán las disposiciones del J)brato a -1. 

de &ate arttculo. ·.w-41 a )' Si el 1!:8tado qa! ~' aun

que no eetuY1eu representado en el ?sta4o l'l!Ct!JP~I'° 'PO~ -
. . . 

Wl& mh1dn d1plom!t1oa, tuviera a_otra ot101na consal.ar:. 

en el territorio de eae Zatado, •• podñ encargar a la -

llliama la cuatodia d;e loa local es oonsUl.arett qae hafall al¡. 

do olausllbdo11 de loa b1ene1 que en el.los S(t enout!fttren · -· 

-
:·!'T<"}''''""'':---
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'1 de los .arcbivos oonsUlares '1, con el oonsf'!'ltim1,.nto del 

11'.stado receptor, del ej Pro1o1o df' las tuno1on,.s ooneularf's 

en la o1rcunsor1poi6n de dicha oficina Consular; ó b) Si 

el ~atado que envía no t1en,. misión d1plomát1oa ni otra -

Oficina Consular, en PJ. 'll'etado rl"OIO!Otor, s,. anl1carán las 

dispos1c1on"'e de los apartado13 b y c di>J. párrafo pr1m"'ro 

de éste art!oulo. 

Hasta aqu! todo lo r!"J.ativo al -

primer Capitulo que trató de las RP.lac1onAe Coneulart11 s en g;! 

neral 7 que tu.vo. su inicio en el Articulo segundo. In1c1ando

ee el Cap!tUlo Segu.ndo, que toca lo ret'l".l'ente a t'ao1l1dades -

privilegios e inmunidades ~elativos a las Oficinas Consula-

res, a los tunc1onar1os Consulares de carrera 1 a otros mi811-

bros de la o:r1c1na Consular • 

. La seooi6n p1"1mera trata de taoi

lidades, pr1v1leg1oe e 1nmun1ds.des· relativos a la Oficina Oo,!l 

sUlar, iniciando a e a la al tura del artí cUlo 27. 

Art!oulo 27. Fao111dad~s oonoll!d.i;,. 

das a la or~_oina consular para su labor • 

. !l. Estado reoP.Otor, concederá todas lafl :t'ao111dadfl!s nara ,.1 -

ejero1c1o de sus runcionf's de la Cf1o1na Con1111lar. 

del Escudo Nacional. 

lº) El Estado que env!a tenlirá derecho a usar su Handf'ril '1 -

Escudo Na.c1onal en el ~tado receptor, dA conformidad con 

las d1epos1c1onee de ~ste artículo. 

2°) l!:L Estado que envía podr! izar su Bandera '1 poner su ~ºº.!! 

do en el !)111"1o1o ocupado por la Res1deno1a consular en 
' ' -
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su pu~ta de entrada, en la residencia del J1'te de la Oti . -
c1na• Consular 1 en et.ta medios de transporte, ouando f!etoa 

se utilicen para ast.tntoa o1'ic1ales. 

3º) Al e.1 ercer loe derechos reconocidos por ~ate articulo se_ 

tendrán. en cuenta las leyes, los rfl8l8111entos 1 los 11ao11 -

~ el Estado receptor. 

Art!oul.o 29. Locales .. 

lº) !l. r.atado reoeptol' debi!!rá 1'ao1litar, di!! contormidad con -

SUS leyes y l'ffllainPl'ltOe la ad<1Uisici6n ll'n AU t•rr1tor1o,_ 

por el ll:s ta do o u e en vi a d A lo e lo cal e11 n ec eeario s nara la 

Ot1c1na Consular, 6 ayudarh a obtAn"'1'los d"' alguna ot'l'!l_ 

manera. 

2°) cuando sea neoeeario, ayudar' tambi~n la Ot1o1na Coneular 

a conseguir alojamiento adecuado para sus miembros. 

Art!oulo 30. La inviolabilidad d"' 

los locales Consulares·. 

lº) Loa locales Consulares pzuáibde la 1nv1olab1l1dad oue -

les concede éste articulo. 

2º) Las autoridades del ratado receptor, no poddn penetrar -

en. la parte de los locales consulares que ae utilice "'

olus1vamente para el trabajo de la O:f'1o1na Consulal', sal

vo con el cona ent1m1 en to del J !'lt e de la 01'1o1na Consular, 

6 de una persona que ~1 deeigne, ó dt!!l J~e de la M1916n_ 
" 

Diplom!tica del r.stado -que llllv!a. Sin l!lllbargo, ~1 cons,,n-

t1m1 ento del Jeta de la .Qf1o1na Consular sq prPeumirá .. n_ 

caso de incendio 6 de otra calamidad QUe rl!QUii>ra la ado'D - . -
oión 1naP.d.1ata de ml9(11das d"' protecoidn, 6 ouando las au

toridades del 'Estado receptor t~ngan moti voe fundados pa

ra creer que se ha oomet112o, _ae está oometil!lldo 6 s-. va a 
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comP.t.er f'D los localf!B consular1~e, un d"'lito auP. <>ntraffP_ 

violE>.ncia contra las peroonas 6 los bi im"'ª• 
3º) Con auj'ec16n a las d1spos1c1onps del párrafo dos, di'! ~At"' 

articulo, el Estado receptor, tPndrá obl1gac16n 1tspP.cial 
--

de adoptar todas las medidas apro-p1adas para prot ~Pr los 

locales consulares, con ;;..t·reglo a las dispos1o1onP.s de -

los páITatoa anteriores, contra toda 1ntrus16n·6 da~o 1 -

para evitar que se perturbe la tranquilidad de la Oficina 
.. 

Consular cS que atente contra su dignidad. 

4°) Los locales consulares, sus muebles, los biP.lles dp,·la ;.;._ 

Ot1c1na ConsUlnr 1 eu medio de transporte, no podrán SP:r 

objeto de ninguna requisa, por razonP.s df!! dP.f'Mea nacional 

6 de utilidad pública. Si para éAtOs tinP.s ru ... ra º"'ºP.sar1a 

la exprop1ac1Ón, se tomarán las mfl'didas nosiblPs T>lira -.v.!:, 

ta.r que se pl'!l'turber: Pl P.j 1>l'cic1o dq las func1onPs oonsu

larea 1 se pagará al ~etado auP. P!IVÍa UM conm ... nsación in 

mP.diata, adecuwia cS ~ect1va. 

Articulo 31. 'll:itendón Fiscal dt11 -

los lo.cales Consulares. 

1111 ) Los locales Consulares, de los q11e aE!fl prop!Ptario 6 in

quilino el Estado que P,?1V1a, cS cualqU111:r ueraon-a ou-. ª-2 

de en su repreaentac16n, estarán exoentos de todos loa 1,!! 

puestos 1 gravámener;: nacionales, rtog1onales 1 mun1o1palPS 

excepto "-e loa que conat1t1J7an el pago de det""1'1!11n.tdos - . 

eervic1os prestados. 

2°) La exeoc16n tiacal a que se refiere el p!rrafo primero d"' 

eéte articulo, no se aplicará a los 1mpu~etos y grav!mfl!Il"S 

que, conforme a la legtelao16n del Tetado rflceptor, d,.b11 

satisfacer la persona que contrnte con el 11'etado au• P.11VÍll 
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ó con la persona que acttie en au repreeMtac16n. 

Artículo 32. Inv1olab1lidad de --

loa archivos y documPntoe consulares. 

Los arch1vos y doouml'!lltoe coneular,..s eon s1enrore 1nv1olablos_ 

dondf!C!U1f!l'a quP. se P.nouP.ntren. 

ni el Artículo 3~, la Oont1>r<111c1a trata 

lo relativo a la libertad de tránsit.2,establ"!ciPndo qu9: 

Sin perjUicio de lo d1spuP.Sto E>Jl sus lPYP.e y rAglamf'llltoa rPla . . -~ 

ti vos a las zonas de acceso prohibido 6 lim1 tado oor razon"'s 
. -

de seg11ridad nacional, el Estado receptor garantizará la 11--

bertad de trins1to y de oiroulac1Ón en su Territorio a todos_ 

loa m1embros de la Oticina ()maular. 

~Articulo 35, se reri'!ll'e ll la -

libertad de comunlcaoión, constando de 7 párratoe. 

lº) !1 Estado receptor, permitirá '1 protf'gE'rá la l1be!'tlld de_ 

comunicación de la Oficina Consular nara todos los finas_ 

ot1c1ales. La Ot1 c1na Consular podrá ut111sar todo11 los -

medios de comun1cac16n anron1ados, ~tr,. allos los corrl'Oa 
.. 

diplomáticos 6 consulares, la valija d1plomnt1ca 6 consu-

lar 7 los mensajes en clavP. 6 cifra, nara comunicara,. con 

el Gob1.,..rno, con las Miaion-.s Diplomhicas '1 con los d ... -

más_ Consulados dP,l 1:!st11do qttfl! ,.nv!a, dondflt nu1 •rn ou" s "

encuentre. Sin embargo, aolam,..nte con el con11 .. nt1m11-nto -

del Estado receptor, podrá la Ot1 c1na Consular instalar -

7 utilizar una emisora de radio. 

2°) La correspondencia oficial de la Oficina Consular será i¿: 

violable. Por correspondencia ot1cial se "ntlo.ndm toda _ 

correspondencia relativa a la Ot'ic1nn ~'maular y a 8118 _ 
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tunc1ones. 

3º) La Taltja consular no p&dr' s .-..r abi '!?'ta ni r11t-nida. No :.: 

obstante si las a11toridades comp'!tMtes d4'1 'll'stado recflO• 

tor tuvies!'lll razon-.e fundadas para cre"r· oue la valija oo~ 

t1~ne algo que no eM la corrP.spondP.llcia, loe ,docum ... ntos_ 

6 los objetos a loe qu"' s!'I rp.fill!rf!! Al párrafo. 4 a.~ ~et" -

artículo, podrán pedir oue la valija sea abil'lrta ton su ~ 

presencia, por un representante autorizado del ~atildo. C1Ue 

env!a. Si las autoridades del Estado oue envía r~chazas eti 
. -. . .. 

la peticicfo, la valija ad dev11elta a su lugar de origen. 

4•) Los bultos que conatitu;van .la valija consular deberin ir_ 

provistos de signos exteriores visibles·, indiosdores de -

su carácter, '1 11610 podrán contener correspondencia '1 do.;. 

aumentos oticlalsa a objetos ~eat1Dlldos exoluaivamente al 

ttlO oficial. 

5°) 'P!1. correo 'consular debam llm-ar consigo an· dooummto :ot! 
. . 

oial en el que se acredite su condioi6n de .tal 1 el n6m~ 

l'O de ·bultos o.ue constitu;ven la valija gonsular. 11'1!a 'J)er-. . . 

eona no podrA sftl'·nacional del 'f!:stadÓ receptor, n1 resi-

dente permanéllt!ll l!Zl el llllsmo, · f!Xcf91')to 111 lo cons1entfl! di;. 

cho ~atado. En el ej eroicio de sus funcionl'te, estará pro:.; 

tegido por el '!atado re;ceptor. Gozar& de inviolab1).idad -

pe.rsonal 'J no podr! ser ob~ eto de ninguna torma de tiet.en

a16n 6 arrest.o. 

6°) !1. Estado que env!a, su 1111s16n d~plom!tlca ., sus oficinas .. 
conauJ.a~es, podrAn. designar correos consulares eap~ci11ll!s •. 

DI ese oaso, serán tambi 8l aplicables las disposiciones -

del p&rraro 5 de ~ate artÍcUl.o, oon la salv.edad de que ~ 
las 1nml1llidades que .en él: se eapec1t1can deJal'M de ael" _ 
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aplicables cuando dicho correo i:a:ra 1t1ti.•egado la valija -

consular a su cargo al destinatario. 

7º) La valiJa ;:t..nsular, podrá set" confiada _al comandante de;... 

un buqLle tS de una aeronave comercial, que debd at"1Ti•ar 

en un aeropLlerto aLttorizado para la intrada. 'll')Je comanda~ 

te llevará consigo un documento oficial -rt ~ qlll'I oonst':.. 

el ndmPro de bul toa qui! consti tu1an la valija 1'el'O no s

rá considerado como correo coiaular. La oficina consular_ 

podrá enviar 8 Uno de SUS mil'!lbl'OS Q hae•l"BP C81'g0 d .. la_ 

valija, d1r~ta y Ubrl'.lllfl!rlte de manos del comandantf!I d•l_ 

buque cS la aP.ronave prAVio acu~rdo eon las autor1d1td"s 1,2_ 

cales competentes. 

Articulo 36. Clomun1cac16n con los 

nacionales del !atado que envía. 

lº) Con el t1n de tac1litar el ejercicio de las runcion1"1s con 

aularee relacionadas con loe nacionales del ~stado oue "!!. 

v!a: 

a) Los tt.lacl.onarios consulares, deberán ten'"r la Íib~rtad 

de comunicarse y de visitar a los nacionales del ~ 
.. 

do que env!a. Los nacionales de .~te tetado, debrir-

tener la l'!lisma libertad di! comunicarse 1 de rts1tar ª
los j'.cmb1otüuo:lot1 consulares de ése lr,stado. 

b) Las autoridades competP.11tes del 'l:'st~do rec<1Dtor, d~l!

rán intormar a1n re.traso alguno a la Ot1o1na Cbnsull!l"_ 
.. 

colll!)et4'!nte del 'fl'..sta~ aue "'nv!a, cuando, P1l su a!l"l?!J?!!' 

cr1pcitSn consular un nacional de ~sq ~atado aee arrP.s

tado de cualouiP.r forma, dP.trn1do ó '!)U'>.sto ,..n nr1s16n 
' -

preventiva Y P.XpOndrá el m~tivo por P.l cual 8., l"' Pri-

va de su libertad. CUalquhr comllnicacicSn dirigida a _ 

1 
¡ 
¡ 

1 

\ 
l 
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la Ot1c1na Consular por la pi:?rsona arrestada, dqt11J11da 

6 puesta en prisi6n prP.Vent1va, lfll será as11111emo tran.! 

·.m1t1da sin retraso por dichas autoridades. 

e) Las autoridades competentes del F.stado receptor, d1tbP.

rán, adfJllás, a pet1c16n de la Oficina Consular dE!l. U:s

tado que envía, pro~;,:t'cionarle per16d1oamente una Ue~ 

ta de los nacionales de ése Estado que ee encuentren -

detenidos d61tro de la c1rcuneor1pci6n consular .. 

d) Los !unciolllirioe oonslllar·ee, tendrán d'lll'echo a visitar 
.. 

al nacional del ~atado qu~ .. nv!a otl'!! e"' halle IUTPBtado 1 

detEtiido ~ en pr1si6n prevP.ntiva,·a convP.rsar oon ~y 

a organizar su dE1.tmsa ante los tribunales. Asimismo,_ 

tendrán derecho a Visitar a todo nacional dPl "8tado -

aue envía que, en su circunsoripo16n se hall• arrl!AtR

!lo, detenido 6 preso !!!l cumplim1fl'J\to do una eMt .. .no1a. 

Sin ~bargo, loe. funo1onar1os coneuJ.ar"'s sfll abstllfldrán 

a intervenir en favor del nacional det .. n1do, cuando -

éste se oponga expreeamflllte a ,.110. 

. 

2°) Las prerrogativas a que se i-et1ere el p~rrato 1 dflt :iet.

articulo se eJ~cerán, con arreglo a las leYP.s y rfl!gll'llllf!ll

tos del Estado receptor, debiendo entenders .. sin embargo, 

que dichas l~es '1 regl.amE11toe deberin p"'rmitir aue nul'!dan 

tener plenos eteotos los del"echos reconoc!doa por ~te al'

t1ou1o. 

wn el Artículo 37, a"' trata lo rfll

. lat1vo a la obl1gso1tfo a cargo del T.stado r11c@!Dtor. le 1hf'ormRr 

de loa casos de detano1ones. tutelas, curat,.las d.e loa nae1on!! 

lee del Estado que envía, 7, de lo relativo a naufragios de,.;, 
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de b11q11es en agua.a territoriales del '!l.':et11.do receotor 6 acci

dentes de aeronaves, cuando tEflgan la Moionalidad del 'll'atad.o 

ql4e env!a. Art!oulo 37. l:nformac1cSn '!«l caso. d,. dPfuncionqs,_ 

tutelas, curatelae naut''l'ag1oe 1 accid"lrltqg a~rPOs. Cunndo lAe 

al4tOr1dades COl!l?etentee d•..l ~atado rec"°toi- noejlfln la 1nfor-

mac16n correspondiente, dichas autoridad"8 P11t11rán obligadas: 

a) A informar sin retraso, M caso d f.11 d <>f'Wtción d.. un na cio

nal del !atado que t"nv!a, a la Oficina Consular "!l'l cuya -

o1rounecr1pc16n ocurra el tall1>oim1'Pnto y a nroporcionarle, 

cuanto antes, un Cf!rtit'icado de d11funo16n. 

b) A comunicar sin retraso, a lP _Oficina Consular comp,.tPntA, 

todos los caeos en que el nombramiento de tutor 6 cÜrador . 

. sea de interés para un- m$1lor o incapacitado d,.l t:eta.do (1U111 

envía. tI. hecho de que se tao111 te ésa 1ntormacicSn no s 11rá 

obstáculo para la debida apl1oac16n de las leYee y rpgla-

mentos relativos a esos nombramientos. 

c) A 1ntormar sin retraso, a la Oficina Ooneular Ms prtlx!ma_ 

al lugar del aocidentt!, cuando un bunue que tAnga la nao12, 
•' .. 

nalidad. del Fetado ctUe envia, naufrague c5 fl.rloallA .n Pl Mar 

territorial 6 en las aguas int11riorfle d!!l ~atado rP.C-ntor, 

6 cuando un avión matriculado en 1>1 'll)!tado nttf.11 ionv!a eutrn 

un accidente en to:irritorio del ~atado recf!!)tor. 

_'111\ 111 Articulo 38, ª"' Mtilbl "'º'" -
la. colllunicacicSn con las autoridadqs di!]. 'll'9tado rP.c'"!)tor. 

Loe tunc1onar1os consulares,_podrán dir1g1rs11 Pn 1>l "j"'.rcic1o 

de sus tunc1onP.s 

a) A las a11toridades locales colll?etentes di! eu· circunsorir>c16n 
' consular. 

1 

1 
1 
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b) A las autoridades oP-Otrales oompP.t.-nt•s d•l 'll'stado rfl!CPD-

tor,. si"!!!!P!" ou"' B'tlll ~sible 1 ~ la m~1da nu• lo t>"rmitan 

aus lf!Y"ª• reglam1mtos y usos y los acuordoe intPrnaoionA.:.: 

les eorrf'spondi Mt es. 

La SeooicSn S..gunda dA :i.st~ s'"Slln-. 

do capitulo, trata acerca de las tacilidad~s, los nriv11P.g10s 

y las inmunidades relativos a los t'unoionanos eonsular4"s d"'

oarrera 1 a los desás mielllbl'Os de la Oficina Consular. 

1l'J. Articulo IW, se raf'1Pre a la -

protecai.Ón de los tuncionar1os consulares. 

!l. Estado r'.!Ceptor, deberá tratar 

a loa twic1onarios consulares con la debida detP.r8lo1a 1 a.d~ 

tar-' todas las meiLidas adecuadas para erltar cualqU1"'1" at pnta . -
do contra su pereona,11b ertad cS d1gM.dad. 

~ Art!culo l¡.1, SP rPt'i..r• a la -

·.inviolabilidad personal d" los tuncionar:i.oA eon&Ulllrf'!B ... 

l 0 ) Los tuncionar1os consulares no nodrán ser d"'t "'nidos ó nu"-! 

tos en pris16n preventiva sino cuando '"" tratA d"' un d"!l.1-

to grave y por .dec1sitSn de la autoridad judicial eonrpot...i-

te. 

2º) EXcepto en el caso previsto en el pá1Tato primoro dP. :.eh 
\ 

artículo, los tunoionarios consulares .i;o podrán sll\.r d~t e-

nidos n1 sometidos a ninguna forma de l1m1 tac1Ón de su li

bertad personal, sino en virtud de sentencia t'1rme. 

3°) Cuando se instr•11a un proo~m_1ento penal, contra un tuu

o1onar1o consular. éste estará obligado a comparecer ante 

las autoridades competentes. sin 1nbargo, la,!d111genc1as

ae practicarán con la det erencia debida al tunc1on81'1o -

consular en ra%dn de su podc16n ot1c1al 7, exceoto 11.n ,.l 
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caso previsto en el p&rrai'o primero de éste articulo, d~._ 

manera que perturbe lo menos posible el ej ercic1o de las_ 

!unciones consulares. Cuando las circunstancias previstas 

en el párrafo primero de f.ste artículo sea nec,,sario d"t~ 

ner a un funcionario consular, Pl corrPStlOndil'!f'lte nroe~_; 

dimiento contra ~ deb.-.rá 1ntciarse Bin la m"'nor d1lac1iln. 

'll'Jl el Articulo 11.2, ee f"et!lblP.Ct' -

ln forma de not1!1cac16n en caso de arrPsto, det~c16n nrP.Vi>,!! 

t1va 6 1Mtrucc1Ón de un proc..cl1m1 fl!lto j)"[lal. 

Cuando ee arreste 6 dP.tP.nga nr'"VPnt1vam .. nt1> a un milll!lbro dPl 

personal consular, 6 ee lP. 1nAtruy-a un nrocP<i1m1,.nto n~al, -

el Estado receptor estará obligado a comun!carlo sin demora -

al Jete de la O!icina Consular. 81 esas medidas se aplicasfl'll_ 

a éste til.timo, el 'll:stado receptor deberá pon..,r 1>.l h...cho 1:>n co 

noc1m1ento del Estado que env!a, por via diplomática. 

Art!cu1o 43,. Inmunidad de Juris-

d1cci6n. 

lº) Los funcionarios consulares no estarán som!'tidos a la ju

r1sd1co16n de las autoridades Judicial es y adm1n1Rtrat1vas 

del EStado recfPtor por los actos ej "cutados en fll1 P.j fl!l'ci 

cio de sus tunciones. 

2º) Las d.isposicion.,e d(l.1 párrato prim'!!l'O dt' $.stP. articulo, -

no se anl1carán M el caso de un procPdimhnto c1v11 : 

a) Que reeulte de un contrato nue Pl funcionario no haya_ 

conoP.rtado, erol!eita 6 1mnl!c1tanu•ntP., como Ag"l'lt,. dpl 

~stado oue •nv!a,6 

b) Que sea Mtablada por un t"rcero como cons•cUAAcia d•;.. 

deJ!oe causados por un accidente d~ Vf'h!culo, buau• cS _ 

aYi6n ocurrido en el Fstado receptor. 
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!)1 el .A~ticul.o lt4, se lmbla de la 

obl1gac16n a cargo de los miEl!lbros del Consulado de COJll!'are

cer como testigos. 

lº) Loe m1snbroe del Consulado, podrán e~ llamadÓs a campar! 

cer como testigos en proc~m1entos ·judiciales 6 11dm1nis

trat1vos .• Un !lllPleado consular 6 un m1f'llllbl"O dfl!l parsonal_ 
1 

de servicio no podrán n~s.,, exc~to """ f'll caso a au• -

se re1"1ere el párraro 3 de i>st" articulo, a d<'OOn"'l" como_ 

testigo. S1 un runcionario consular stl!' ni>gaeo 11 hBcPI"lo._ 

no se le !'Odrá apl1car ningtma medida co11etiv11 o eanc16n:. 

2°) La autoridad que rP.qUil'lra 1>l t .. st1mon1o dfllbPrá ~tar ou• 

se p'!'rturbe al runc1onar1o consular .,.n "'l •.1 "".rcicio d• eu11 

!W1cion1>a. Podr' rPcibir P1 tP.Bt1rnon1o dl'll runcionari.o -

consular en si! dom1c111o 6 l'!l1 la Ot'1c1na Coneular, .ó 11C"'!!, 

tar su declarac16n por escrito si'°!l!l'Ore nu" sea noe1blA. 

3°) Loe miembros de una Oficina Consular, no estarán obl1gndog 

a deponer sobre hechos relacionados con Al .. 3 ,.rc1c1o d11 -

sus tunc1onee;, n1 a exhibir la correspond!!Oc1a '1 loe docu 

mentas ot1c1ales ret'erentes a aquellos. As! m1sco '!)Odrá -

negarse a deponer como expertos respecto de las l«res del 

Estado que envia. 

La renunc1ab111dad de los pr1Y11_!! 
' 

g1os e 1nmun1dad~s. se tr·ata por el ardcu.J.o "5. 
1°) !l. Estado. que.!!llv!a, podrá renunciar. rosu•cto d~ an mil!!! 

bro de la Oficina Consular,. a oualqut,.ra d11t los 'Ol'lrt1-

g1os e inmunidad~ eetabli:.!e1dos Pn los Artículos ~l, ~3 y 

44. 

_2°) La renuncia habrá de sE>r si i:npre ~r~sa, l!XC"'Dto en •l -

caso previsto en f"!l '.?árraro 3 de ~11te artlculo, • .1 habr.á -
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de comunicarse por escrito al ~atado rP.Oeotor. 

}º) Si un tunoiorutrlo consular ó un eirpl11t1do consular ~ta'bl,! 

ce una acc16n judicial. en una matP.r.1a "'n nu"' goc"' do 1run,!! 

nidad, de jur1ed1cc16n con!o?'!!IP. al Artículo 43, no nodrá_ 

alegar ésa 1runun1dad f'I1 rP1ac1Ón con cualou1or dl'f!lllllda l'P.

convencional que f!!eté dirP.ctatnP.nte ligada a la dfl!lant'la --

principal.. 

4°) La renuncia a la 1runun1dad de Jur1ed1eción rE!eptsoto di'! -

ac_ciones civiles 6 administrativas no implicará, en prin

cipio, la renuncia a la inmunidad en cuanto a las m~idH 

de eJecuc16n de la resolución que se dicte, que rP<JU'!ri~n 

una renuncia esp ec1al. 

Lo rf'1at1vo a la fl!Xfllls16n :t'1scal_ 

de tunc1onar1oe '1 8llpleadoe consulares, as! como mi flll!bros d":... 

s_u tam1lia que vivan en su casa, lo mismo ou,. mlfllllbroa .4,. 1'"'! 

eonal de st'l"V1o1o, SP. "'ncuentra: tratado tlfl tsl Artículo 11.9. 

lº) Los tnnc1onar1os y fllllplWJ.doe connularP.S, y loe mitl!llbroa do 

su tam111a, que vivan en su casa, P.etarán .. .xentos d• todo" 

los illlpUP.stoe '1 gravám,.nP.s ,,,..reonalPS ó rABl.•e, 11Relon11-

lee, r.,gionales y mun1c1pal"'s, con fl!Xcimción : 

a) De ROUl!llOs 1mpU•atos 1nd1r-.ctos nu-. 11tstÁn nonn11lm-nt,. 

inoluídos f!n .-.1 prP.c1o <lP. las m!"?"canoias y d,,. lo" s•r

·T1cios. 

b) De loa. 1111pueatos y gravámenes sobre los bi ell!'!B 1nmu--
.' 

. bles privados que l'ltdiquen en el territorio del 11'stado 

receptor, salvo lo dispuesto. en el Artículo 31. 

e) De los impuestos sobre las suoee1ones y las transm1s1,!?_ 

nea exigibles por el Estado receptor a res !!?'Va de lo -

d1.spues~o en el aparteLdo b, del Artículo 51. 
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d) De los impuestos 1 gravámenes sobre los 1ngrt!'BOB nriv.! 

dos. 1ncltúdas las ganancias de capital, oue tl!ltgan su 

origen en el 11.:atado receptor 1 de los 1~11""tos 80br .. _ 

e'l capital correS!)Ondi.entes a las 1nverl!l1on•·r'!llll1za-

4as en empresas comerciales 6 t1nll!lc1-.ras f!l'l P.1H• 1'111'llllO 

!atado • 

e) De loa 1.arpu,.atos 1 gravám~flla eicig1b1"'a nor d•tll!l'lllina

doa servicios prP.stados. 

:t') D"' los derechos de regist~, aranc111.lf08 judiciu-.s, hi

poteca y t11:1bres, a 1""'911!1"Va d-. los diirouflllltO "°r •1 -

artículo 32. 

2º) Loe m1~bros de1 personal de sf!ll"'l'ic1o '!tttarán fllXfllttoa d"' 

loe impuestos y gravámenes sobre los ellla.rios ou~ nP.rci

ban por sus serT1c1oa. 

3º) Los miembros de la Ot1c1na Consular, a cuyo sf'l"Tic1o l!lfl! -

hallen personas cu¡oa e11eldos 6 salarios no esté n fllterttos 

en el Estado receptor d~ los 1mpU!!9tos sobre los 1ngrl!90s, 

cumplirán las obligaciones que las lfll3'ea 1 rl!gla11111Dtos dio 

eae' Estado impongan a los snpleadoree en cuanto a la exac

c16n de dichos impuestos. 

1h el Artículo 50, s111 trata d,. la 

franquicia ad!UU!era 1 e:t@nci6n d~ 1nsnecc16n adwuutn. 
-

lº) !1 ll"..stado rec~tor nerm1t1ri, con Úl'P.glo a la11 11!1-.& '1 r~ 

glamentos que promulgue, la entrada, con .. .xf!llc16n dfl! todo" 

los derechos de aduana, impu .. stos y gravfimen~11 conl!O!Oa, -

salvo los gastos de almnc,..naj e acarrl!<> y sP.l'Vic1oP. &Mlo

goe de loe objP.toe destinados : 

a) Al uso ot1c1al de la Oticina Consular. 
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b) Al uso personal del funcionario consular y d,. los mi"'!! 

broa dl'J su farniliA qu"' vivan P.n RU casa, incluidos ,los 

efectos destinados a su instalac16n •. Los Art1culos a .. _ 
consumo no debArán P.XcP,('iP.r de las cant1dadP.s qUP. "Rile_ 

personas necesitan para su consumo dirP.cto. 

2°) Los el:lpleados Consulares gozarán de los priVilE>gios y PX<>!!_ 

ciones previstas en al párrafo prim,,,ro de ~stP.· articulo,_ 

en relaoi&n con loe objetos importados al etP.otuar su prl 

mer instalaoi6n. 

3º) El equ1paJ e personal que lieven consigo los runcion11rioe_ 

consulares y los miembros de eu familia que vivan E'l'l su -

casa, estará exento de inepecci6n aduanera. Sólo Bl'I 1 P. p~ 

drá inspeccionar cuand.o haya motivos fundados Para suno-

ner que contiene objetos dif~P.l'lt,.s dA los 1ndicAdos P.n -

el apartado b del párrafo l d"' <>et .. articulo o cuya 1mno! 

tac16n o P)C]JOrtaci&n .. até nroh1bida nor lite l..Y<>s y rPgl~ 

mentos d,,.l rosta.do rpcffl)tor, o ouq ~atoo eUj P.tQ!! a rn~d1dae 

de cuarti:ntPna por partP. a,,.1 mismo Estado. -C:sta insp,..cci6n 

solo podrá efectuarse E'l!l prt=!!!P.ncia dpl funcionario consu

lar o del miembro de su familia 1nt .. resado •. 

La exenoi6n de prastacionPs p,.r110.:. 

nales a miP.mbros de la Oficina Cons1Jlar y a lof! miarnbros a,.:.. 
su familia, se encUP.ntra en el art!culo 52 ( D;,..nci6n de prP.A-. 

taoion eá p ereonal es}. 

El Estado receptor deberá eximir a loe m1P.mbroe de la Oficina 

Consular 7 a loe miembros de ell familia que vivan en eu oaea

de toda prestaci6n personal, de todo serv1o1o de carácter plÍ

blioo, oualqUiera que sea su natural"za, y de cargas milita:.:..:. 

ree, tales como requisas, contr1bucionee'7 al0Jam1 .. ntos m111~ 

tares. 
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Art!culo.53. Princtuio y fin de -

los priv1l egios e inmunidades consulares. 

lº) Los miembros de la 0!1c1na Consular, go~arán de los nriv! 

legios e inmunidades i•egulados por la presente c0nv,:..nci6n, 

desde el momento en que entre en el Territorio del 'll'stado 

receptor para tomar posici6n de su cargo, 6, si se o.neuP~ 

tra J98 en ese Territorio, desde f\l. mommto en ou,. asuma. -

sus tunc1ones en la Ofioina Consular. 

2°) Los mi~broe de la !'am111a de un m1PJ11bro de la O:t'1cina ~.;,;. 

Consular, que vivan en su casa, y loe mi"'!llbroe d" sn n~ 

eonal privado, gozarán d11 lOA priv11..g1oe " inmun1dad11e -

previstos en la 'Pl'PSl'flte Conv11nc16n, ª"Rd"! la r .. cha "1\ -

que el miembro dP.l Consulado goc" d.~ nr1v11..gios • 1nmun! 

dades con arrP,glo al J)árraro lº de P11t" art!culo, ó d.,.9d,. 

su entrada en el Territorio del ll'stado rf!OP.Otor 6 d•sde -

el dia en o_ue llegu1m a formar parte di:> l!!. tam1lia ó d•l_ 

personal privado del mi E'l!lbro de la Oficina ConFJular •• D" 

esas f'eChaS regirá la <1_Ue BE'il más pOStPriOl'. 

3º) Cuando terminen las funciones de un miembro de la Oficina 

Consular, aesarán sus priv11 egios e inmunidades as{ como_ 

los de cualqu1er miembro de su familia que viva en su ca

sa, y los de su personal privado.; normalm~te Pllo ocu-

rrirá en el moipento mismo en que la per~ona intPresada -

abandone el terr1 torio del 1t1Jtado receptor 6 en cuanto :.... 

erp1re e.'\. plazo razone.ble que se le conceda nara Pllo d*'"" 

terminándou el cese por la f P.Cha más antPrior, aunauP. -

eube1et1rán hasta ése momento incluso en caso dP. conf110:. 

to armad.o. Loe pr1vil!!g1oa e 1nmun1dlld,.s d"' lae ·n .. rsonae_ 

a que se r'!'fiere el párraro eegund~ de f>sh articulo; tP! 

minarán P.n el momento P,11 qu11 P.Sl\B PP.rsonae d"jl'!n di! pP.rt! 
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necer a la familia 6 de estar al servicio de un mi f'l!lbro -

de la Ot'1cina consular. Sin embargo, cuando ésas 'P Prsonas 

se di.apongan a salir del ~atado receptor dentro de un nl!, 

zo de t1 ~o razonable, sus pr1 vil E"gios e inmunidad Pe eub_!!i s

tir!n hasta "l mom~to de eu salida. 

ll0) No obstante por lo ·a11P ª"' r,..f1 ,.r,.. a loe actos .. 3 .. cutadoe_ 

por un funcionario consular Pn el PJ •rc1cio d .. · sue tunci.!?_ 

nea, ó E>,t!Ipleado consular, la 1nmun1dRd dp jur1sd1cc1Ón -

sube1.st1~ 1nd~t1nidamPnte. 

5º) ~ caso de fal1ec1miEnto de un m1-ribro d111 la Oficina Con

sular, los llli.embros de su f!U!lilia oue vivan .. n su casa, -

segllir!n gozando de sus privilegios e inmunidades nUP 11Ds 

correspondan, hasta que salgan del Tstado receptor 6 has

.ta la exp1rac16n de un plazo prudencial que l !'!s 1'•m1 ta -

abandonarlo. De éstas regira la qutr sea más ant,-rior. 

La obligación a rPIJ'D1>tnr las lPY•R 

y reglaoentos del ~atado receptor, por los l!li "'1!bros dp la Ofi

cina consular, se P,llcuentra conferida AA E>.l art!culo 550110 .,,... 

tablece ~ 

lº) Sin perJ111c1o de sus pr1v1l~ios e 1nnun1dRdes, todas las 

personas que gocen de esos pr1V1leg1oe e inmunidad!'!S, d

berán respetar las ley-es y reglamentos del ~tado rec~ 

toro rambién estarán obligados a no inmiscuirse "'1 los -

asuntos 1nt6'nos de dicho t:;stado. 

2°) Los locales consularPB no sP.rán ut111zadoe d" mMl>l'a in-

compatible con .-1 l'j "rc1c1o d" las funciones consulares. 

3°) Lo dispu~ato ...n !'l nárrafo 2 d .. :Oet"! nrt!culo, no PXclu1-

ri la poa1bl1dad de instalar en nartt" d!>l ed1:t'ic1o ,.n oUP. 

se hall1sn los locnlPe coneulAree, las Oficin118 dP otron _ 
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organismos 6 de9fl'!lderlc1as, e1..mn.rE'! oua los local"" dP.at1-

nado"s a las mismas t-stP.n saonrR.dos da loA nU• utiliza la_ 

Oficina Consular. "b f!st" cnso, dichas p1'1c1Ms no A" CO!:_ 

sidE".rarán a los ,..f P.ctos d'! la '!>rPsl'l'\t"' Convanc16n como -

parte intpgrante ª"" los localPS coneularas. 

Artículo 57. D1RnoAic1onae .. m-

ciales sobre las act1V1dades privadas d" caráctl"r lucra.t1vo. 

lº) Los !Wlcional'ios consularo:is de carr•ra no ,.,1,.rcarán -n -

provecho propio ninguna actividad pro!"'.'sional 6 COmPrcial 
'' 

1!!1 el F.stado receptor. 

2°) Loe pr1T1leg1oe e inmunidades previstos en ~ate can!tulo_ 

no se concl!Aeriin : 

a) a loe .,;¡pleados consulares 6 a loa mll!lllbroe del nl".rsoniü 

de aerYic1o qui'! ej ersan una actividad privada de carác

ter lucrativo en et ~tado recio.ptor. 

, b) A .loe m1~bros dP. la familia d~ las '!)..raonse a oua s•-. 

retl<!'.l"e p.l aJJartado a, od."'.' ~st1:1 párrato, 6 a su :o .. raonal 

privado. 

c) A los mit'lllbros d"'.' la familia dp1 m1-nbro d• la Oficina 

Consular que oJ!'rsan una actividad nr1Yada d"' caráct"'1" 

lucrativo en el irstado rP-CP,Otor. 

~ Pl Ca'!)!tulo IV, ª*' trata d .. las 

d1spos1c1onP.s gen"'ral"'ª• Rf!firiimdose P1 Articulo 69, a los -

Agentes Consulares que no sean JP.f P,s d~ Ot'1c1na Coneule.i-. 

1 º} Los Estados podrán decidir l1br~P,11t'! s1 ~stabl ~c"'1 6 ac~ 

tan Agencias Consulares, d1r1g1das por AgMtes QU<! no ha1an 

sido designados como Jetes de Ot1c1na Consular por el '11'.Sta

do que envía. 
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2º) Las coru11.c1ones en las cuales podrán ej l'!rcer su actividad 

las agencias consulares a las qu'e se ret1ere el 'Párrafo -

primero de éste artículo,, '1 loe ,pr1V1lf!610e e inmun~dades 

que podñn disfrutar loe Agentes Consulares que la.a diri

jan, se determinarán de com6n acup.rdo entre el. Tetado que 

envia y el. 'Estado recf!Ptor. 

En el Art!o1.tlo 70, se ,.stable1H1 ~ 

el eJ ~rc1c1o de funci.on1>.s ooOAular'!!s nor las m1s1on1>.s diniomi-

ticas. 

10) Las d11f!'.>Os1c1ones de la -pri:•Af>!ltq Conv ... nc1Ón ª'" anlicarán_ 

tambi«t en la meaida que sM proc~ill'lte, al fl'jlilro1o1o ª"'
fWlc1ones consulares por \Ula m1s16n d1nlomát1ca. 

2º) Se comunicar!n al M1n1ster1o de Belaa1onell 'IP.Xterl.ores dfl'l 

Estado receptor 6 a la autor~dad designada por dicho M1-

n1ater1o loa nombres. de los miembros de la mia16n dinlom,! 

tlca que eat~ agregados a la sección consular, 6 1>st:in -

encargados del. .ej ero1c1o de las tunc1ones consularP.s en -

dicha 111atc5n. 

'º) ·1'1 el eJerc1c1o de las :!unciones consulares, la mleicSn d! 
.. 

plod.tica podrA dirigirse : 

a) .l laa Autoridades locales de 111 c1rcunacr1po16n coneu• 

lar. 

b) A ·las Autoridades central es del "rstsdo recl!!ltor, si 11111-

!)re que lo n1>rm1tan lss l"'es, loa r..gla.'!1...ntos '1 los -

usos d~ es~ ~stado, 6 los acuerdos 1nt,.rnac1ona1As ~ -

&l>licableB. 

4°) Loe privilegios e 1nmun1dadf'!s de los miembros df!! la m1s16n 

diplomática .a loe qUP. se rf!t'11>.re ru. n!rrat'o segundo d,. ós-
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.. 
te !ll't!ouJ.o, seguirán 1"1.~endci a"e por las nol'lllaa .de de.-. 

cho internacional.. r.elaUnn·a law relaoionea <liJ>lollá.t1.c46. 
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CAPITULO nII 

LOS AGENTES DIPLOMATICOS Y CONSULARES EN EL DERECHO MEXICANO. 
(30). 

l. Generalidades. 
En el Derecho lilexicano, nuestra máxima ley -

trata de loe Agentes Diplomaticoe y Consulares. Así la Consti
tución Política de loe Estados Unidos Me:x:i~anos, en eu capítu
lo III, que se refiere al Poder Ejecutivo, en las Fracciones -
2a. y 3a. del Artículo 89, se establece : 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del 
Presid.ente son las siguientes : 
II. Nombras y re.mover libremente a loe secre~ 
tarios d~l Despacho ••••••• , remover~ los - -
Agentes Diplomáticos y ••••••••• 

III. Nombras los ministros, agentes diplooáti
cos y cónsules generales, con aprobación del -
Senado. 

En la actualidad, los Agentes Diplomáticos y 
Consulares, se encuentran regidos por la ley orgánica del ser
Vicio Exterior Mexicano, publicada en el Diario Oficial de fe.;.. 
cha 4 de Marzo de 1967, y por su ley reglamentaria de fecha 12 
deMayo de 1934· 

A los Agentes Diplomáticos y Consulares lee_ 
está encargada la salvaguardia de los intereses nacionales en_ 
el extranjero y la representación de México ante los Estados -
extranjeros con quienes sostenga relaciones e ,igualmente ante_ 
los organismos y reuniones internacionales en que tenga parti
cipación. Corresponde al Presidente de la República, la direc
ción de ia política internacional de la nación y de las acti~ 
Vida.des de loa· Agentes Diplomáticos y Consulares, que realiza
rá 8 travea de la Secretaria correspondiente, la Secretaria de 
Relaciones Exteriores· 

Será la Secretaria 'de Relaciones Exteriores_ 

( 30) Ley Orgé:nica del Servicio Exterior Mexicuno. Die.rio Ofi-
cial México, Sábado 4 de Marzo de 1967. Tomo CC'IJCJOCI No. 
4 

j)l!,iOTECA ceNTftA~ 
w li ~ tJ, 



quien fijará, número, radicaci6n y categoría de 1ae Misiones -
Diplomáticas Y.~e las Oficinas ConsÚlá.res, seftalando en éstas
su jurisdicción territorial. 

serán los Agentes diplomáticos y consulares_ 
quiene~ desempeí'Iaran 1as funciones permanentes del Servicio -
Exterior. 

Al Presidente de la República le otorga la -
Ley la facultad de designar misiones diplomáticas o consulares 
especiales, para llevar la representación de México a actos i!!_ 
temaciona:Les y también, designar _ . .rsonas con rango di"Olomá
tico es~ecial para cumplir ~~misiones específicas y transito-
l;'ias. 

· La denominación de las misiones diplomáticas 
de México, será, la de ":Embajada•. Las oficinas consulares me
xicanas, llevarán la denominación de ·consulados·Generales, 
Consulados, Agencias Consulares y ConeuJ.ados Honorarios. 

2. Los Funcionarios del Servicio Exterior. 
Los Agentes Diplomáticos serán de.diversas -

categorías y llevarán distintas denominaciones, en órden a su_ 
jerarquia; así en órden creciente serán : 

)er. Secretario. 
20. Secretario. 
ler. Secretario. 
consejero. 
Ministro Consejero. 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario. 

Los Agentes Consulares serán también de di
versas categorías de acuerdo a su jerarquía, y en órden .ere~ 
ciente, serán : 

Vicecónsul. ' cónsul de Cuarta. 
Cónsul de Tercera. 
Cónsul de Segunda. 
Cónsul de Primera. 
Cónsul Consejero. 
Cónsul General. 

La Secretaria de Relaciones Exteriores podrá 
por acuerdo del Ejecutivo Federal designar cónsules Honorarios. 
Loe integrantes del personal administrativo y técnico de las -

¡ 
1 
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Oficinas Diplomáticas .ó coneulares, se denominarán :lntérpre--
tes, traductores, cancilleres y eID:Pleados auxiliares. 

La Ley reserva la facultad a l!Secretaria de 
Relaciones Exteriores, para que ésta pueda comisionar indis"t:ta 
tAUente a cualquier funcionario del servicio exterior a una m!, 
ei:ir&i. diplomática u Oi'icina Consular, por lo que establece una_ 
tabla.de equivalencias que a continuación expondré. 

Equivalencia jerarquice. del personal del Servi
cio Exterior. 
M;Lnistro Consejero! cónsul Consejero. 
Consejero. cónsul de primera 
Prd.mer Secretario. Cónsul de segunda. 
Segundo Secretario. Cónsul de tercera. 
Tercer secretario. cónsul de cuarta. 

La Ley concede a .los e,gregados civiles, mil! 
t~es, nav,aJ:es ó aéreos y e. los consejeros y agregados técni~ 
coe, qu~ hayan sido nombrados gracias e. gestiones realizadas ~ 
por otras secretarias.& Departamento de Estado u OrgWuemo l'lt
b~:lico, la calidad diplomática y serán asimile.dos al Sery-icio -
E:x:teriol', en tanto dure la comiei6x1 que se les haya coni'iado.' 
Dependerán de los; Jefes de Misión de donde.presten sus servi
c:lioe·,, en lo tocante. e. actos de actividad pol:Ctioa, expresi6n ~ 
d:e opiniones, declaraciones públicas en nombre propio y ofi
c~e.J;. Pow. lo referente a su trabajo ó especialidad técnica, S! 
guirán le.e directrices de sus mandantes. 

J. O.bligaciones generales de los :t'uncionarios. 
· Dentro de las obligaciones generales para -

los funcionarios del Servicio Exterior, se establecen las si-
guientee : 
I. La. representación de México en el Estado ante cuyo Gobierno 

se encuentren acreditados y el velar pr;r el prestigio do -
nuestra Rep~blice.. 

II •. La protección de los derechos e intereses de México y de - · 
los mexicanos ante le.e autoridades del Estado receptor, -
dentro. de los l:úni tea: del derecho_ internacional, y de los_ 
tra::tadoe y,· convenciones de los cuales México ha.ye. sido ei,a 

1 

1 
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natario y que se en.cuentreu en vi.gor. 
III. La promoción de la amistad y comprensión entre el pueblo_ 

de México y el del pa.!e donde se hayan acreditados, siem
pre en una constante finalidad de paz y solidaridad huma-

na. 
rv. El promover.y mantener ias relaciones de carácter tanto -

comercial como cu1tural, científico y económico, entre Mf 
:xico y el Estado ante el cual se,encuentren acreditados. 

v. La vigilancia del cumplimiento de las obligaciones de ca
rácter internacional! especialmente aquellas ~erivadas de 
los tratados y las convenciones en que México sea parte,
y la in:formación oportuna a la Secretaria de Relaciones -
Exteriores al respecto de toda violación que de las mis--· 
mas hayan observado. 

VI. El guardar una absoluta diecreeión en todo lo relativo a 

asuntos oficiales que lee hayan sido encome~dados 6 que -
lleguen a su conocimiento en su carácter oficial. La obl! 
gación referida,aún en el caso de abandono del servicio -
exterior, si se tratase de casos 6 asuntos cuya divulga-
~ión pudiera acarrear algún perjuicio a los intereses de_ 
la nación, subsiste. En caso de infringir esta prohibi
ción la Ley sefiala que el responsable se hará acreedor a_ 
sanciones. 

VII. El observar las reglas y usos sociales relativos a sus C,! 

tegorias y el acatamiento de las indicaciones que lee se
fialen al respecto de su conducta, sus jefes, con el obje
to de sostener en un alto nivel la dignidad de la repre-
sentación que ostenten. 

4. Obligaciones específicas de los Jefes de Misión Diplomáti-
ca. 

. Los Jefes de Misión, específicamente, además 
de lee obligaciones anteriores, deberán : 
lo. Mediante loe conductos oficiales que'sefiala el Estado re-

ceptor, negociar los asuntos que la Secretaria de Relacio
nes Extex~ores lee haya encomendado ó aquellos asuntos que 
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por la naturaleza !lliema de sus :f.'uncionee, tengan que geeti~ 
nar de conformidad· con la Ley Orgánica del Servicio Exte-
"rior Mexicano y su reglamento. 

20. Dado el caso llevar la representación de México en los Or

ganiEllllos y reuniones internacionales de carácter intergu
bernamen tal y normar su conducta dentro de los miemos, de_ 
acuerdo con la política ·internacional de México ó con lae 
instrúcciones que les dictare la Secretaria dé Relaciones_ 
Exteriores. 

30. Cuando· proceda., reclama.1' las inmunidades, prerrogativas, -
franquicias y cortesías que les correspondan a los :funcio
narios diplomáticos y consulares mexl.canos de acuerdo con __ 
loe tratados y. ~"le prácticas internacionales, especialm~ 
te aquellas que México otorga a los fUncionarios diplomáti 
coa y consulares de otros Pa.íees. Siendo· solo la Secreta-
ria de Relaciones Exteriores quien puede renunciar a la i;!! 
munidad ~e jurisdicción relativas a esos funcionarios. 

40, Respetar las_ leyes y reglamentos del Estado receptor, sin_ 
perjuicio de las inmunidades y privilegios· de que gozaren
Y bacer las reclamaciones pertinentes cuando la apii~ación 
'de esas leyes y reglamentos a loe mexicanos, constituya -
'Violación al derecho internacional 6 a los tratados y con
venciones en loe ~ue ese País haya sido signatario. 

50. Dentro de su jurisdicción, dirigir.la promoción del cono
cimiento de la cul t-ura Mexicana, la difusión de noticias -
periodísticas nacionales y.fundamental.mente dirigir la in
tensificación de relaciones entre instituciones educati--
vas ~exicanas y del Estado receptor. 
Dirigir, en BU jurisdicción, la promoción de relaciones -
econcSmicae entre México y el Estado receptor. 
Enviar 1Dl informe trimestral acerca de la eituaci6n -polí
tica. ~conómica y Social del· Estado receptor, pero cuando -
crean que eea necesario enviar un informe extra por lo re
levante de la situación podrán y deberán hacerlo. 
Dirigir loe trabajos de la misi6n .a su cargo, organizando_ 
la administración de su oficinas y velando por la eficacia 
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de todo el personal.'· incluyendose los agrer,adoe, en lo re
lativo al trabajo. 

90. Infoi~ todos los seis meses acerca de la aptitud, dili
gencia y comportamiento del personal, at~diendo a la act! · 
vir.la.d del miam.o. 

lOo. Dado el caso, el atender y despachar loa asuntos propios -
de la Oficina Consular. 

5. Obligaciones de los Jefes de Oficina Consular. 
Loa Jefes de las Oficinas Consulares, especf 

ficamente, deberán además de las obligaciones que antes.les -
fUeron a trihuídas : 
lo. Dentro de sus jurisdicciones consulares, procurar incremtl!! 

tar el intercambio comercial con la República Mexi.cana. C! 
da tres meses como mínimo, rendir in.forme a la Secretaria_ 
de Relaciones Exteriores sobre la situación económica de -
la jurisdicción consu.J.ar a su cargo, dando preferencia en._:_ 
dicho informe a loe asuntos que interesen ó pudieran ser -
de interés para la economía de México. 

20. con respecto a las Misiones Diplomáticas Mexicanas, asis-
tirlas proporcionandoles ~dá'y cooperación, en los Pa.í-
ses donde se encontraren acreditados. 

30. Realizar el ejercicio de :funciones de oficiales del Regis
tro Civil en actos que conciernen a mexicanos. 

40. Realizar el ejercicio de ciertas f'unciones notariales en - . 
los actos y contratos celebra.dos en el extranjero y que -
deban ser ejecutados en territorio nacional. Haciendo no~ 
tar que su autoridad tendrá la misma. fuerza legal en toda_ 
la República, como la que tienen los actos de loe notarios 
del Distrito y los ·Territorios Federales~ 

5o. Realizar el desahogo de las Diligencias Judiciales que lee 
encomienden los jueces de la República. 

60. Organizar la administración de las Oficinas Consulares a -
au cargo. 

7o. Realizar los actos y desempeffar las comisiones que les en
comiende la Secretaria de Relaciones Exteriores •. 
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80. Realizar los actos administrativos que requiere el ejera:l
cio de sus funciones y ac·tuar como delegado de las depen
dencias del ejecutivo federal.en los casos establecidos -
por las leyes, ó por acuerdo de la Secretaria de Relacio-
n es Exteriores. 

9o. Rendir informe todos los seis meseu acerca de la aptitud,
comportamiento y diligencia del personal a sus órdenes to~ 
mando en cuenta la acti7idad del mismo. 

6.· Prohibiciones. 
Los Agentes Diplomáticos y Consulares Me::d.c! 

nos se encuentran sujetos a una serie de prohibiciones que a -
continuaci6n haré mención. 
lo. No deberán intervenir en los asuntos intemos y de tipo p~ 

lítico del Estado receptor, ni tampoco en asuntos interna
cionales del mencionado Estado, que no se!'Ul relativos a ~ 
tereees de MéXico! 

20. No deberán e:nplear el puesto que tengan, l~ documentación_ 
oficial, ni los sellos y valijas oficiales en provecho pr~ 
pio, con fines personales. 

30. _No·podrán, sin el debido permiso y ~utórización de la Se-
cretaria de Relaciones Exteriores, adquirir bienes inmue-
bles en el extranjero. 

4o. Tampoco podrán, sin la autorizaci6n de la Secretaria de R,! 
laciones Exteriores, tomar a su cargo la representacioñ -
diplomática ó consular de otro Estado. 

5o. No pudiendo tampoco celebrar matrimon.fo con persona extl'SE 
jera, sin la autorización de la Secretaria de Relaciones -
Exteriores. 

7. Alguna~ consideraciones sobre el cuerpo consular. 
El cuerpo consular Mexicano, al cumplir con_ 

sus :funciones, "consistentes oscencialmente en fomentar el co-
mercio nacional y proteger los intereses y derechos del Gobie! 
no de México, y de loe Mexicanos, dentro de sus jurisdicciones 
y en campos de acción no política, tendrá, respecto a las Mi-
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eiónes Di-plomática.e," 18: autonomía administratiira que la Ley -
y su reg~ento determinan; pero en·lb que respecta a activid!!:. 
des políticas, e6lo obedece1·á las instrucciones que le gire la 
Misión Diplomática del País respectivo ó di~ecta.mente de la S~ 
cretaria de Relaciones Exteriores. Se incluye dentro de ésta -
disposición a los Consules Honora.r:i.os. 

Los Consulados Generales, ejercerán : 
a.) En sus Distritos funciones propiamente consulares de acuer

do con el Exequa.tur respectivo. 
b} En los Consulados y Agencias Consulares de su jurisdicción_ 

:funciones puramente administrativas y de insnecci6n. 
Los Consulados tendrán bajo su dependencia adlilinistrativa a 
las Agencias Consulares y Consulados Honorarios que les ~d! 
criba la Secretaria de Relaciones Exteriores. Los Conaula-
dos Generales, tratarán directamente entre sí y con la Se-
creta.ria de Relaciones Exteriores, los asuntos de su compe
tencia. que los requiera. Los Consulados tratarán entre sí ~ 
todos los asuntos que por su índole lo requieran, dando - -
cuenta de ello a los Consulados Generales respectivos. Los_ 
consulados, agencias consulares y consulados honorarios ~ 
tarán con las misiones diplomáticas mexicanas, por conducto 
del Consu:i.~do General del que dependan. Cuundo la urg~ncia_ 
del asunto lo requiera, 6, no exista consulado general en -
la jurisdicción de la Misión Diplomática, pueden hacerlo -
directamente !IDviando copia de los trámites a dicha Oficina. · 
en el primer caso, y a la Secretaria de Relaciones Exterio
res en el segundo. (31). 

Los consulados Generales, tratarán con las -
autoridades suyerioree del País en que ejerzan su encargo, por 
conducto de la· Misión Diulomática Mexicana. A falta de misión - -
'diplomática, el Consulado General será. el conducto adecuado, y 

si tampoco existiere Consulado General, loe Consulados tra.ta-
rán directamente con dichas Autoridades •. las Agencias ConeuJ.a-
res y loe Constl.lados Honorarios, en su caso, lo harán por con-
dueto del Consulado del que dependan. Los Consulados HQnora---

(31) Reglamento de la Ley del Servicio EXterior, orgánica de -
los cuerpos diplomático~ y consular Mexicano. Diario Ofi
cial Méxi.co·Sábado 12 de Mayo de 193~ (Arte. 16 - 17 -
l8 - 19 y 20) .. 
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rios s6lo pod.J:'án tratB3'. directamente, con las autoridades re~ 
feridas en el caso de que no haya Ofi'cina Consular en el País_ 
en que ejerzan éus i'unciones.(32) 

8. Fonna de ingreso al Servicio Exterior. 
Como ya lo he expuesto a lo largo de éste ~ 

Capítulo, el Servicio Exterior será dese.mpeffado por :Em.bajado-
res y Cónsules Generales que nombrará a discrési6n el Preeid~ 
te de la República, de acuerdo con lo establecido por las fra!:_ 
cienes segunda, tercera y décima sexta del artículo 89 Consti
tucional, y por los tuncionarios de carrera que ingresen con
forme a la Ley actual en vigor 6 que hayan ingresado conforme_ 
a las Leyes anteriores. como requisitos pa.i'B. poder ser nombra
do Dnbajador ó c6nsul General, es necesario ser de nacionali-
dad mexicana por nacimiento, estar en pleno goce de derechos -
civiles y políticos, contar con un mínimo de 30 afias de edad,
Y a juicio del Presidente de la República, contar con la capa~ 
cidad y mérito suficiente para el buen desarrollo de la ?rüsión 
encomendada. 

Acorde con lo establecido por el Artículo 76 
Constitucional, en su fracci6n II, los nombra.l!lientos de Dnbaj! 
dores como Jefes de Misiones Diplomáticas, permanentes ante ..:
Gobiernos extranjeros y Organismos Internacionales y los de -
Cónsules Generales, deberán ser ratificados por el Senado. 

Podr'á también el Jefe del Ejecutivo nombrar_ 
:funcionarios con categoría inferior a la de Embajador 6 Cónsul 
General, por un cierto tiempo definido, para el logro de una -
tarea concreta y adscripción específica. Las funciones· de és-
tos term.inarán en forma automática al feneeer el término por -
el que se di6. el nombramiento; éstos funcionarios no integra
~án los cuadros permanentes del Servicio Exterior. 

son .f~c±onarios de carrera 
Loe Consejeros, los primero, segundo y tercero 
Secre"tarios en la rama diplomática, y los cón
sules de primera, segunda, tercera y cuarta en 
la rama consular. (33) 

(32) Idem. Arto 21 
(33) Idem. Art. 76 
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Para el ingreso al Servicio Exterior de carre-
- re. se establece que la Comisi6n de Personal del Servicio Ex:te-
rior, que estará formada por un presidente, que será uno de loe 
Subsecretarios de Relaciones Exteriores a quien suplirá en eue
fal tae temporales el Oficial Mayor, y por loe Directores Gener~ · 
les de los Servicios Diplomático y Consular y de cuenta y Admi
nistraci6n, dará oportuno aviso escrito al Secretario de Rela-
ciones Exteriores, de las vacantes que hayan ocurrido o que va
yan a ocurrir proxi.mamente de Vicecónsul, c6nsul de cuarta y --

. tercer Secretario, a efecto de.cubrirlas mediante un concurso -
público general, cuyos sinodales serán designados de las listas 
que proporcionen la Universidad Nacional Autónoma de México y -
demás instituciones de en~efianza superior legalmente autoriza~
dae. Para ello, el Secretario de Relaciones Exteriores designa
rá una Comisión Consultiva de Ingreso que integrarán: como pre
sidente el de la Comisión de Personal del Servicio Exterior, y 
los Directores de las escuelas o instituciones superiores legal 
mente reconocidas, que tengan establecidas las carreras ·de di
plomacia o de relaciones internacionales. Con excepción de eu
presi~ente en ningÚn caso podrán formar ~arte de esta ComiAiÓn
miembros activos deJ. Servicio Exterior o funcionarios de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. La Comisión Consultiva -
considerará los grados académicos otorgados ~or las escuelas, -
institutos y universidades reconocidas nor la ley, concediendo
preferencia a loa doctorados, maestrías y licenciaturas que 
otorguen las instituciones dedicadas a la ensefianza de ciencias 
políticas y sociales, relaciones internacionales, derecho, eco
nomía y filosofía y letras, que '9resenten los concursantes; 

apreciará los estudios que hayan hecho para obtenerlos y, de -
acuerdo con el reglamento de la ley determinará los exámenes. y
tesis qu·e deb_an nresentar, excel)to los de dos lenguas extranje
ras que serán. obligatorias para ·todos. En des informes conclui 
rá el trabajo de la Comisi6n Consultiva, mismos informes que _: 
deberán ser escritos; el nrimero que estará destinado al Secre
tario de Relaciones Exteriores, exuondrá una oninión sobre los
candidatos que se hayan destacado más, tanto por sus estudios -
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previos, como por loa ~:i:amenes o tesis que hayan 11resentado.en 
el concur.so; en igualdad de condiciones, la Comisión deberá de 
recomendar en primer lugar a los graduados en diplomacia y re
laciones inte~acionales en las instituciones didactas de la -
República. El segundo que estará destinado ~ la Comisión de -
Personal del Servicio Eicterior, recomendará el mejor aprovech! 
miento que a su.c~iterio pueden tener en el trabajo de la Se-
cretaría esos mismos candidatos aprobados. 

Los requisit,os que deberán de satisfacer loe
candidatos, además de su preparación académica, son loe si---
guientes : 

lo. Ser de nacionalidad mexicana por nacimie~ 
to, tener menos de veinticinco afies cuando solo se tenga grado 
de bachiller y menos de veintiocho cuando se tenga uno supe~ 
rior, estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
en caeos excepcionales podrá pasarse por alto este último re-
quiaito, a juicio del Secretario de Relaciones Exteriores. 

20. Comprobar a satisfacción de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, el tener buenas costumbres y antece
dentes. 

30. Para el buen logro del cargo, se requiere· 
que se tenga la aptitud fisicomental apropiada, así como una -
estructUra moral necesaria para las funciones del Servicio Ex
terior. 

40. No formar parte del estado ecleeiáetico,
ni ser ministro de algÚ.n culto, como tampoco ser integran.te de 
alguna organización a las instituciones de la República. 

5o. Teniendo el estado civil de casado, lo -... 
sea con persona de nacionalidad mexicana; ya sea por nacimien
to o bien por naturalización. 

Loe candidatos admitidos.para cubrir las pla
zas vacantes sujetas a concurso, recibirán un nombremientÓ pr~ 
visional de vicecónsul y solo serán considerados como miembros 
regulares dul Servicio Exterior, hasta despuea de un afio, cuan 
do la Secre·~aría de Relaciones Exteriores lea comunique forma! 
mente su nombramiento definitivo. Al llegar a este término loe 
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que tengan grados acad~coe o títu1os profesionales, de loe an 
tes mencú>nados~ pasarán a ser terceros Secretarios en la rama
diplomá tica o cónsules de Cuarta en la rama consular, en el ca
so de que hubieren reunido la debida lealta~, eficiencia y bue
na conducta. 

9. ~orma de lograr ascensos. 
Por riguroso eecal.af ón y previo dictamen que -

sea favorable, rendido por la Comisión de Personal del Servicio 
Exterior , serán acordados los ascensos , desde vicecónsul a -
las categorias superiores hasta Cónsul Consejero o Min:.·stro CO!!, 

eejero. 
El Secretario de Relaciones El:teriorea pondrá

ª la consideración del Presidente de la RepÚblica, los nombres
¡ antecedentes de los fmlcionarios de carrera del Servicio Ext.! 
rior que tengan una antigt(edad mínima de cinco a.floa como Jlinis

troa o cónsules Consejeros, en el caso de tener que cubrirse -
una vacante de »nbajador o cónsul General. 

La Comisión de Personal propondrá los ascensos 
escal.af onarios del Servicio Exterior con base a las antigO:eda
dee .m:!nimae que a continuació~ eXpondre , y que no incluyen el 
nombramiento provisional por un afio a que hice referencia. 

lo. De dos a.flos como vicecónsul. 
20. De tres a.flos como Tercer Secretario o Cótl8Ul. 

de cuarta. 
30. De tres a.flos como Segundo Secretario o Cónsul 

de Tercera. 
4o. De tres afioa Como Primer Secretario t -:.c6nsul. 

de Segunda. 
5o. De cuatro aflos como Consejero o c6n811l. de ~ 

mera. -
-"· CUmplidas a juicio de .la 0o.uµ.si6n de Persor1a.J.,. 

.. las condiciones de antigiXedad antes mencionadas, la COliÚ.sión -
fmldará sus dictámenes, con base en. ~s hojas de servicio u -
otros documentos :t'ehacientee, acorde con l.as siguientes s'itua
ciones : 

ltt.- las pruebas de l.eal tad a .México y de e:t'icien
cia en el servicio. 

20.- la conducta pública y privada. 
Jo.- La.e mayores antigtledades - a) en l.a categoría 

b) en el eervicío. 
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40.- La comprobación de una preparación :intelectual 
por estudios hechos, títulos académicos obteni 
dos o bien artículos u:: obras publicadas, con= 
fecha posterior a la del ingreso. 

10. Separación y disponibilidad. 
Los »nbajadores y Cónsules Generales podrán -

ser cambiados y removidos libremente de sus.puestos por el Pre
sidente de la República; pero cuando se tra·te de. f'uncionarios -
de carrera del Servicio Exterior que hayan tenido una antig([e-
dad mínima de cinco afios como Ministros o Cónsules Consejeros -
antes de haber sido ascendidos por el Presidente de la Repúbli
ca, en uso de las facultades que le confieren las fracciones II 
y III del artículo 69 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a la categor~a de Enbajadores o cónsules
Generales, en cuyo caso solo podrán ser privados temporalmente
de sus :funciones por "Suspensión", y dandose. ésta, cuando se -
ausentén por más de tres dÍas hábiles sin causa justificada, de
la Oficina, o por una morosidad manifiesta y comprobada en el -
deeempef!o de sus obligaciones oficialea o por desobediencia en
las instrucciones superiores, o por encontrarse sujeto a un pr_2 
ceso del orden pena1, o por incumplimiento habitue.l de los com
promisos contraídos, especialmente los de orden económico4 po-
drán ser privados definitivamente de sus funciones por "Cese" -
y se dará éste, cuando, se compruebe la desatención de las obl! 
gaciones generales de los :funcionarios del Servicio Exterior y
de las especiales para loe Jefes de Misión Dipl~mática u Ofici
na Consular, segúD el caso, o bien haber incurrido en alguna de 
las :p.'t'Ohibicionee,ya antes mencionadas, por obse?'Vf.lr una mala -
conducta-pública, por abandono de el empleo, por ineptitud com
probada en las funciones b~sicas de ambas ramas del Servicio -
Exterior, por desobediencia deliberada o reiterada a instrucci~ 
nes libradas por la Secretaría de Relaciones Exteriores; tam
.bién podrán ser privados definitivamente de sus f'unciones por -
"Destitución 11 , d.andose ésta, cuando incurran en deslealtad a -
México o a aua instituciones, por una sentencia condenatoria -

por delito de dolo, por el uso ilícito o con fines personales -
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lucrativos de las franquicias aduanalee, postales y de correos
dipiomáticos o de las inmunidades y privilegios propios del C8:!:, 

.go, o bien por la comisi6n de faltas que sean calificadas de -
extremadamente graves por la Secretaría de Relaciones Exterio-
res. 

Los demás fUncionarios y empleados del Servi
cio Exterior podrán ser removidos de sus cargos, ya sea tempo
ral:m.ente por medio de suspensión o definitivamente por cese o -
destituci6n , siendo aplicables a estos le.e.mismas. caus~les an
tes expuestas • 

Ia disp.onibilidad será por un máximo de tres -
é.f!os y procederá a solicitud del interesado, o bien por resolu
cicSn del Eje·cutivo o del Secret11rio de Relaciones Exteriores; -
Le. disponibilidad otorga. el derecho a los :funcionarios y emple! 
dos del Servicio Exterior, a ser designados para el desempeflo -
de un puesto vacante de la misma categoría que el Último que -
hubieren deeempeflado en el Servicio. La disponibilidad conclui
rá a loe tres aflos quedando el interesado, si no se le comisio
na nuevamente en el Servicio Exterior, separado del mismo auto-. 
maticamente. Para poder tener derecho a la disponibilidad soli
citada por el mismo interesado, se requieren un mínimo de cinco 
aflos de servicios prestados. Solo se podrá conceder cuando el -
trabajo del Servicio lo permita. 

11. Retiro • 
Ia ley estab1ece que ea causa de retiro :forzo

so de los miembros de carrera del Servicio Exterior, el hecho -
de cumpl~ 65 aflos de edad, salvo e1 caso en que el Presidente
de la República por mandamiento escrito estime conveniente el -
seguir-utilizando los servicios del interesado. 

12. Renuncia. 
Los funcionarios y empleados del SerYicio ~

Exterior que renuncien, deberán continuar prestando sus servi
cios mientras no reciban notof1caci6n de que su renuncia ha si
do aceptada. 
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. Enco~trandose los :funcionarios y empleados --
no.mbrado~ para el Servicio Exterior; en la obligación de pres~ 
tar sus servicios por un míninio de un a.fl.o. QUienes fenuncien -
antes de cumplido este plazo, sin causa ju~tificada, no tendrán 
derechos a viáticos, a pesar de que la ley establece que loe ~ 
miembros del. Servicio Exterior que se encuentren en el extranj~ 
ro, al quedar separados definitivamente del Servicio por cual-
quier causa, tendrán derecho al importe de los pasajes y del -
transporte de su menaje de casa, siempre y cuando lo empleen ~ 
para regresar a la República Mexicana. 
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Por largo tiempo en nuea"tra realidad social -
ae ha dicho que la Diplomacia es la atarjea· de la Política, -
cosa del todo aberrante, ya que la Diplomacia ea en rea:L.idad -
un arte y una ciencia, y si en algunos casos y por intereses -
de 1 ipo político, ·efectivamente se ha enviado al extranjero -
a ciertas personas, con la categoría de aJ.tos funcionarios del 
Servicio Exterior , tales como :Embajadores, no por esta razón
es la Diplomacia un medio de aleje.rae a ciertos políticos ind!_ 
sea.bles. 

La anterior opinión consignada, acerca de la
Diploma.cia, no deja de ser injusta y m.alebola y no da sino una 
opinión erronee. de lo que en relaidad ea esta Institución. 

Un buen Agente Diplomático a mi juicio deberá 
reunir un cúmulo de cualidades y aptitudes. Tenemos pues, que
lae cualidades que deberá tener el Agente Diplomático para po
der identii'icarse con el Diplomático modal.o son, un espíritu -
atento y aplicado que no se deje distraer por los placeres y -

las diversiones frivolae, un claro sentido de la realidad, pe
netración para leer en la mente y en el corazón humanos sacan
do partido de los más leves movimientos y expresiones del ros
tro, un espíritu fecundo en recursos pare. allanar dificultades, 
cierta espontaneidad para responder adecuadamente a preguntae
impreviste.s, igualdad de humor y bondad de carácter, sol.tura·
de modales finos y agrade.bles y maneras insinuantes que inspi
ren confianza y simpatía, dominio suficiente para no hablar -
de más, no hacer misteriosos secretos de cosas que no lo mere
cen, no confUndir lo que debe decir y lo que debe callar. 

Un Agente hábil no dejará penetrar su secreto 
antes del momento adecuado, pero ea necesario que sepa ocultar 
este disimulo a todos aquelli>s con quienes trata, deberá inspi 
rar confianza dándoles pruebas efectivas de ella en cosas que: 
no sean contrarias a sus designios. Entre los Agentes Diplomá
ticos existe un comercio mutuo de confidencias y ea preciso -
dar si se quiere recibir, y el más hábil es el que saca _mayor-
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utilidad de este comercio, ya que tiene una visi6n más amplia
para aprovecharse de las situaciones que se presenten. 

Deberá tener energía y firmeza de carácter -
Y una tenacidad a toda prv.eba, para no desfallecer ante las -- . 
dilaciones y demoras que puedan presentarse en su camin~. 

La creencia de que un Negociador debe ser --
maestro en el arte de engañar, es un criterio erroneo que pue
de acarrear grandes fracasos, ya que la falsedad y el engaflo -
son reflejos de la pequefiez y pobreza de espíritu de aquel que 
loe emplea, y signo de la poca viei6n para encontrar loe me--
dios de -alcanzar por vias justas y razonables, sus fines. 

La serenidad, sin lugar a dudas es cualidad ~ 
necesaria en ·un buen Diplomático, para no dejarse arrastrar -
por impulsos violentos, que lo dejarían en eituaci6n de deeve~ 
ta~a frente a su interlocutor. La calma flemática, la discre~ 
si6n ilimitada y la paciencia son cualidadesºesenciales para -
fozmar un buen Diplomático, 

La labor del Diplomático se desarrolla en el
trato frecuente de personas, debe por tanto ser un hombre que
guste .del trato social. Tanto en la elecci6n acertada de rela
ciones sociales como en el discreto y hábil cultivo de las mi!!, 
mas, se encuentra el secreto de muchos diplomáticos. 

Por. tanto, las condiciones que requiere un -
Diplomático,' son unas de carácter· interno y otras de aspecto -
exterior, pero !lJllbae igualmente importantes, descuidar unas -
confiando en las otras, es un grave error; hasta ciertos deta
lles de indumentaria e in13talaci6n, tienen su importancia a -
pesar de su aparente frivolidad. 

La vida del Agente pertenece al país que le -
entrega su repreeentaci6n, por lo que deberá hacer de ella un
aagrado dep6sito que pueda devolver en cualquier moment,2_sin -
sombras de ninguÍla especie, por tanto la conducta privada del
Agente no debe estar cubierta de tachas. 

Es de suma importancia para un A~ente Diplom.!f 
tico, el saberse captar las simpatías de los naturales del Ea~ 
tado ante el cual se halle acreditado. 
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En la realidad práctica nos encontramos con -
que los fup.cionarios Consulares no siempre se ajustan a lo es
tablecido por la· Ley Organica del Servicio Exterior Mexicano y 

por la Convención de Viena sobre Rel~ciones Consulares de.1963, 
así tenemos pues~ que en muchos casos loe :t'uÍlcionarioe Consul~ 
res, no prestan la debida atención y protección a los Mexica-
nos que se encuentran en el extranjero, y dentro .de la Juris-
dicción de la Oficina Consular a su cargo, por ejemplo, el ca
so de los Mexicanos que se encontraban en el cercano Oriente -. 
durante la Guerra de los seis días y mismos que fueron abando
nados a su suerte, y fué el Cónsul Espaf1ol quién les prestó -
protección y asistencia. A este respecto la Secretaría.de Rel! 
ciones Exteriores debería de tomar algu.na.s medidas, para evi~ 
tar que casos como éste, vuelvan a presentarse. 

Nos encontramos también con que en los cono~ 
sos públicos celebrados para el ingreso al Servicio Exterior,
no son siempre los más idóneos, loa que logran ingresar, cosa
que muestra la no mucha eficacia de dichos concursos, por cie~ 
tas razones que desgraciadamente no hemos podido erradicar to
davía en las dependencias Oficial.es Mexicanas, tales oomo el -
influyenUamo y el "dedo". 
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